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CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA DE
AUTOTAL PARA AUTOS RESIDENTES

Introducción

Autotal Inbursa es el seguro para automóviles que cuenta con las coberturas más amplias en el ramo

de seguros.

Al leer estas Condiciones Generales te podrás dar cuenta que tienes un apoyo total porque estamos

contigo siempre: en un accidente, un robo, asistencia médica, servicio de grúa y por supuesto

¡Llegamos primero!

Ni las condiciones climatológicas, ni el tráfico de la ciudad, son un impedimento para estar contigo

siempre que nos necesites. El punto clave de nuestro éxito es darte la atención prometida.

Pensando en ti hemos creado las siguientes coberturas que te protegen en caso de:

Daños Materiales

Robo Total

Responsabilidad Civil

Asesoría Legal

Emergencia Médica

Servicio de Grúa

Auxilio Vial de Emergencia

Pago de Fianzas o Cauciones

Gastos Médicos a Ocupantes

Asistencia en Viajes

Recuerda que en Autotal de Seguros Inbursa llegamos primero que nadie al lugar del accidente.
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¿Qué hacer en caso de siniestro?

Daños Materiales
1. Reportar inmediatamente el siniestro.

En el D.F. al teléfono 5447 8080 y 01 800 911 9000 desde el Interior de la República.
2. Permanecer en el lugar en que ocurrió el siniestro hasta que llegue el ajustador de Seguros

Inbursa. Deberá llenar la reclamación de accidente que le presentará el ajustador.
3. No efectuar ningún arreglo hasta que llegue el ajustador.
4. Presentar al ajustador la póliza de seguro y/o recibo de pago.
5. Para el caso de que las partes involucradas no lleguen a ningún acuerdo, el ajustador le

explicará el procedimiento a seguir ante las autoridades correspondientes.
6. Si la autoridad lo requiere, entregar el vehículo objeto del ilícito y solicitar un inventario del mismo

para tramitar su posterior recuperación.
7.  La autoridad determinará la libertad del conductor una vez fijado el monto de la caución y daños.
8. Una vez que haya obtenido su libertad deberá presentarse ante las autoridades correspondientes

las veces que sea requerido.

IMPORTANTE
Evite perder su libertad presentándose cuando las autoridades se lo requieran.

Robo Total
1. Reportar inmediatamente el siniestro.

En el D.F. al teléfono 5447 8080 y 01 800 911 9000 desde el Interior de la República.
2. Denunciar el ilícito ante las autoridades correspondientes y recabar copia certificada de la

averiguación previa en la que se señalen además de los hechos, los números del R.F.V., motor
y serie del vehículo robado.

3. Obtener copia certificada de la constancia que expida la Policía Federal de Caminos y Puertos.
4.  Recabar copia certificada de la constancia que expida la autoridad de policía y tránsito o policía

judicial de los diversos Estados o municipios de la que expide esta constancia.
5. Presentar al ajustador la póliza de seguro y/o recibo de pago. Deberá llenar la reclamación de

robo que le presentará el ajustador.

Responsabilidad Civil por Daños a Terceros en sus Bienes y/o Personas.
1. Reportar inmediatamente el siniestro.

En el D.F. al teléfono 5447 8080 y 01 800 911 9000 desde el Interior de la República.
2. Permanecer en el lugar en que ocurrió el siniestro hasta que llegue el ajustador de Seguros

Inbursa. Deberá llenar la reclamación de responsabilidad civil que le presentará el ajustador.
3. Presentar, en su caso, cualquiera de los siguientes documentos:

A ) Copia certificada de la averiguación previa iniciada ante la autoridad correspondiente, en
donde se asienten los hechos que dieron lugar a la reclamación que afecte a la póliza.

B) Copia del parte de accidente iniciado por la Policía Federal de Caminos y Puertos.
C) Copia del parte de Tránsito iniciado por la autoridad local del lugar donde ocurrieron los

hechos.

Cobertura de Gastos Médicos
El ajustador le proporcionará al asegurado o persona lesionada, una orden para que sea atendida
por los médicos o sanatorios que prestan sus servicios a Seguros Inbursa; de no ser posible esta
circunstancia, se deberán presentar los siguientes documentos.
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1. Forma de reporte médico avalado por el profesionista que dio la atención médica (Esta forma
será proporcionada por Seguros Inbursa).

2. Facturas originales del sanatorio y recibos de honorarios médicos y con requisitos fiscales y
notas o facturas de medicinas acompañadas por las recetas correspondientes.

3. Para el caso de afectarse la cobertura de gastos de funeral, será necesario presentar una copia
del acta de defunción y los comprobantes correspondientes a dichos pagos.

Coberturas de la Cláusula General de Asistencia
En caso de requerir cualquiera de las coberturas de la cláusula adicional de asistencia, comuníquese
a los teléfonos que aparecen en la parte posterior y/o en su tarjeta de seguro personal de estas
Condiciones Generales.
Estas coberturas no operan mediante reembolsos, por lo tanto deberá reportar inmediatamente
cualquier situación de asistencia.

Nota
Recuerde que las coberturas del contrato del seguro se cubren por riesgos nombrados y hasta el

límite establecido en la carátula de la póliza.
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Instructivo

Documentos necesarios para tramitar indemnizaciones que afecten las diferentes coberturas
integradas en las pólizas de automóviles.

Sección I. Presentación de reclamaciones
Al ocurrir un siniestro que afecte a cualquiera de las coberturas de seguros amparadas en la póliza,
el asegurado formalizará su reclamación presentando los siguientes documentos:
A ) Reclamación por escrito en el formato que la Compañía le proporcione por medio del ajustador.
B) Licencia para conducir en original o permiso.
C) Si el vehículo tiene placas de Servicio Público Federal, el conductor debe exhibir licencia federal

expedida por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes.
D) Si es vehículo de giro comercial o de carga la carta de porte.
E) Póliza original del seguro o copia simple.
F) Recibo de pago de la póliza.

Sección II. Cobertura de daños materiales
1.- En siniestros que ocasionen daños parciales a la unidad asegurada, se requerirá únicamente la

documentación mencionada en la Sección I de este instructivo.
2.- Para el caso de que la unidad asegurada se determine como pérdida total por Seguros Inbursa,

deberán presentarse los siguientes documentos:
A ) Factura original.
B) En ausencia de la factura original, factura de activo fijo o de lote de autos, endosada en

favor de Seguros Inbursa, y fotocopia simple de la factura original (no tienen validez las
facturas certificadas por notario o corredor público).
Si el propietario del bien asegurado es una persona moral, podrá expedir factura de activo
fijo (con valor inserto, nunca en ceros) a favor de Seguros Inbursa, con la firma del
representante legal facultado, sello de la empresa, debiendo agregar copia simple de la
factura original.
En caso de extravío o robo de la factura original, deberá presentar jurisdicción voluntaria de
información testimonial, en copia certificada y fotocopia simple de la factura original.

C) Tarjetón del Registro Federal de Vehículos (para el caso de que el modelo lo permita).
D) Recibos de pago de tenencia (últimos cinco años), incluyendo la del último ejercicio fiscal al

momento de la indemnización.
E) Original de la póliza.
F) Original del recibo de pago de la prima del seguro.
G) Copia de identificación oficial del propietario del vehículo.
H) Baja de placas.
I) Ultima verificación de contaminación.
J) Si el vehículo asegurado cuenta con placas de servicio público deberá exhibir y entregar la

última revista.
K) Si el vehículo asegurado es de procedencia extranjera deberá entregar además, los

documentos originales que justifiquen la internación y legalización definitiva en el país, así
como los originales del pago de derechos de legalización efectuados ante la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público.

Sección III. Cobertura de robo total
1. Acta o denuncias ante las autoridades.

A ) Deberá poner en conocimiento de la autoridad el ilícito y recabará copia certificada de la
averiguación previa iniciada ante el agente del Ministerio Público que corresponda a la
jurisdicción del lugar donde ocurrió el robo, en el que se señalen además de los hechos los
números del R.F.V., motor y serie del vehículo robado.
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B) Obtendrá copia certificada de la constancia que expida la Policía Federal de Caminos y
Puertos.

C) Recabará copia certificada de la constancia que expida la autoridad de Policía y Tránsito o
Policía Judicial de los diversos estados o municipios de la que expide esta constancia.

2. Pérdida total por robo.
Para formalizar su reclamación el asegurado deberá presentar a Seguros Inbursa los siguientes
documentos:
A ) Todas las actas o denuncias mencionadas en el punto 1. de la Sección III de este instructivo,

así como copia del aviso de robo al Registro Federal de Vehículos (se tramita en sus
oficinas).

B) Todos los documentos que justifiquen la propiedad del vehículo asegurado, los cuales
fueron descritos en el punto 2. de la Sección II de este instructivo (excepto baja de placas).

Sección IV. Cobertura de responsabilidad civil por daños a terceros en sus bienes y/
o personas
En siniestros que afecten esta cobertura en donde no hubiera sido posible que un representante o
ajustador de Seguros Inbursa acudiera en forma inmediata al lugar de los hechos, el asegurado
deberá presentar en su caso cualesquiera de los siguientes documentos:
A ) Copia certificada de la averiguación previa iniciada ante el agente del Ministerio Público, en

donde se asienten los hechos que dieron lugar a la reclamación de responsabilidad civil que
afecte a la póliza.

B) Copia del parte de accidente iniciado por la Policía Federal de Caminos y Puertos.
C) Copia del parte de tránsito iniciado por la autoridad local del lugar en donde ocurrieron los

hechos.

Sección V. Cobertura de gastos médicos
La Compañía proporcionará al asegurado o persona lesionada, una orden para que sea atendida por
los médicos o sanatorios que prestan sus servicios a Seguros Inbursa; de no ser posible esta
circunstancia, se deberán presentar los siguientes documentos.
1. Forma de reporte médico avalado por el profesionista que dio la atención médica (esta forma

será proporcionada por Seguros Inbursa).
2. Facturas originales del sanatorio y recibos de honorarios médicos con requisitos fiscales y

notas o facturas de medicinas acompañadas por las recetas correspondientes.
3. Para el caso de afectarse la cobertura de gastos de funeral, será necesario presentar una copia

del acta de defunción y los comprobantes correspondientes a dichos gastos.

Sección VI. Cobertura de equipo especial
En esta cobertura las indemnizaciones quedarán sujetas a la comprobación de la existencia del
equipo afectado que se encuentra asegurado por la póliza, por lo cual Seguros Inbursa pedirá todas
las pruebas que crea convenientes para justificar dicho equipo.

Sección VII. Adaptaciones y/o conversiones
Al igual que el equipo especial, será necesario presentar la factura original con números de serie o
registro de la conversión, para comprobar la adaptación y/o conversión realizada en el bien mueble
(camión, torton, tractocamión, camioneta, pick-up, vagoneta, campers, etcétera).

Sección VIII. Accidentes automovilísticos al conductor
A ) Presentar el formato de especificación de conductores.
B) Presentar firmas de consentimiento del o los conductores.
C) Presentar el formato de beneficiarios del seguro.
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Condiciones generales de la póliza de Autotal para autos residentes.

CLÁUSULA 1a. DEFINICIONES

Para los efectos del presente contrato se entenderá por:

Adaptaciones, Conversiones y Equipo Especial
Toda modificación y/o adición en carrocería, partes, mecanismos, aparatos, accesorios y/o rótulos
instalados a petición del comprador o propietario, en adición a aquéllos con los que el fabricante
equipa originalmente cada modelo y tipo específico que presenta al mercado.

Antiguos
Vehículos con una antigüedad mayor a 15 años.

Asegurado
Es la persona física o moral que tiene derecho a la reclamación de los servicios, pagos o beneficios
de esta póliza y la cual deberá aparecer identificada en la carátula de la misma.

Beneficiario
Es la persona física o moral que al momento de un siniestro que amerite indemnización, según lo
establecido en esta póliza, tiene derecho a los beneficios, pagos o servicios correspondientes.

Beneficiario Preferente
Persona física o moral que, previo acuerdo con la Compañía y a solicitud del contratante, tiene
derecho al pago o servicio correspondiente sobre cualquier otro beneficiario. En caso de existir, el
nombre o razón social del mismo deberá aparecer en la carátula de la póliza.

Compañía
Seguros Inbursa, S.A. Grupo Financiero Inbursa

Colisión
Es el impacto del vehículo con uno o más objetos, inclusive del vehículo mismo, en un solo evento y
que como consecuencia cause daños materiales.

Coaseguro
En caso de contratar bajo la modalidad de «Coaseguro», las empresas aseguradoras asumen los
riesgos contraídos mediante esta póliza en la participación que se encuentra estipulada en la
carátula de la póliza. En su carácter de líder Seguros Inbursa, S. A. Grupo Financiero Inbursa tendrá
a su cargo el cumplimiento de las obligaciones contraídas a través de la presente póliza.

Contratante
Es la persona física o moral que con tal carácter se menciona en la carátula de la póliza y que tiene
la obligación legal del pago de las primas.

Deducible
Es la participación económica que invariablemente queda a cargo del asegurado o contratante en
caso de siniestro y que se establece en la carátula de la póliza. Esta obligación se podrá presentar
en montos, días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal o porcentaje de la Suma
Asegurada, según corresponda a cada cobertura.
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Ocupante del Vehículo Asegurado
Es la persona física que viaja dentro del compartimento, caseta o cabina destinados al transporte de
personas de la unidad asegurada en el momento del siniestro.

Pérdida Parcial
Cuando el monto del daño causado al vehículo asegurado, incluyendo mano de obra, refacciones y
materiales necesarios para su reparación, según avalúo realizado o validado por la Compañía, no
exceda del 75% de la suma asegurada, o bien, del porcentaje que se hubiere seleccionado por el
asegurado para la consideración de la pérdida total, para este último el mínimo es del 50%.

Pérdida Total
Es cuando el monto del daño causado al vehículo asegurado, incluyendo mano de obra, refacciones
y materiales necesarios para su reparación, según avalúo realizado y validado por la Compañía, es
mayor al 75% de la suma asegurada. A solicitud del asegurado este porcentaje podrá disminuirse
hasta un mínimo del 50%, previo acuerdo con la Compañía.

Suma Asegurada
Es el límite máximo de responsabilidad por cada cobertura que la Compañía está obligada a pagar al
momento del siniestro amparado por la póliza, la cual se establece en la carátula de la misma.

Tercero
Se refiere a las personas o bienes de personas involucrados en el siniestro que da lugar a reclamación
bajo el amparo de esta póliza y que no viajan en el vehículo asegurado al momento del siniestro.

Uso del Vehículo Asegurado
De acuerdo a las características de esta póliza, se establece que el vehículo asegurado es de uso
particular, entendiéndose por esto que se dedica al transporte de personas y carga ocasional sin
fines de lucro.

La utilización del vehículo para cualquier otro uso se considerará una agravación del riesgo, que
implica la pérdida del derecho a ser indemnizado bajo cualquier cobertura de esta póliza, si dicha
agravación resulta esencial, de conformidad con lo previsto en el artículo 52 y 53 fracción I de la Ley
Sobre el Contrato de Seguro.

Valor Comercial
Se entenderá como valor comercial el importe que se indica como el valor de venta, el cual se
obtendrá del promedio de las guías especializadas EBC y AUTOMÉTRICA que se encuentren vigentes
a la fecha del siniestro para vehículos de la misma marca, tipo y modelo que el vehículo asegurado
(dicho precio incluye lo pagado por impuestos, tales como ISAN e IVA). Tratándose de vehículos
último modelo, el valor comercial será el mejor precio de contado al momento del siniestro menos la
depreciación que por uso le corresponda. El porcentaje de depreciación que se aplicará en este
caso será de 6% inicial más un 1% por cada mes de uso adicional al primero.

Vehículo Asegurado
La unidad automotriz descrita en la carátula de esta póliza, incluyendo las partes o accesorios con
que el fabricante equipa originalmente cada modelo y tipo específico que presenta al mercado, con
el uso declarado por el contratante y descrito en la carátula de la póliza.

Cualquier otra parte, accesorio, mecanismo, aparato, rótulo, conversión, adaptación o modificación
a la estructura, instalada a petición del comprador o propietario o a petición de éste por las agencias,
distribuidoras o por terceros, no se considerará equipo de norma por el fabricante, por tanto,
requerirá de cobertura específica, que de darse, se indicará en la carátula de la póliza o en un
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endoso.Sólo podrán ser objeto de este contrato vehículos fabricados en la República Mexicana, así
como los de fabricación extranjera que se encuentren legalmente en el país, importados definitivamente
y debidamente legalizados ante la autoridad competente.

CLÁUSULA 2a. ESPECIFICACIÓN DE COBERTURAS

La Compañía y el asegurado han convenido las coberturas y límites de responsabilidad que se
indican como contratados en la carátula de esta póliza. En consecuencia, las coberturas que no se
señalan como contratadas no tendrán validez ni eficacia entre las partes, aún cuando se consignan
y regulan en estas Condiciones Generales.

2.1. DAÑOS MATERIALES

De aparecer como amparada en la carátula de la póliza, esta cobertura se extiende para cubrir los
daños o pérdidas materiales que sufra el vehículo asegurado ocasionados por los siguientes riesgos:

A ) Colisiones y vuelcos.

B) Rotura de cristales como son parabrisas, laterales, aletas, cristal del quemacocos (originalmente
instalado por el fabricante del vehículo asegurado), y medallón; quedando excluidos
las lunas y espejos.

C) Incendio, rayo y/o explosión.

D) Ciclón, huracán, tornado, vendavales, inundación, hundimiento de tierra, granizo, terremoto,
maremoto, erupción volcánica, alud, derrumbe de tierra o piedras, caída o derrumbe de
construcciones, edificaciones, estructuras u otros objetos, caída de árboles o sus ramas.

E) Actos de personas que tomen parte en paros, huelgas, disturbios de carácter obrero, mítines,
alborotos populares, motines de personas mal intencionadas durante la realización de tales
actos, o bien, ocasionados por las medidas de represión tomadas por las autoridades legalmente
reconocidas con motivo de sus funciones que intervengan en dichos actos.

F) Transportación, varadura, hundimiento, incendio, explosión, colisión o vuelco, descarrilamiento,
o caída del medio de transporte en que el vehículo asegurado sea transportado, así como la
caída del mismo durante las maniobras de carga, transbordo o descarga, y la contribución por
avería gruesa o por cargos de salvamento.
Queda entendido que los daños o pérdidas materiales que sufra el vehículo asegurado, a
consecuencia de los riesgos arriba mencionados, quedarán amparados aún en el caso de que
se produzcan cuando dicho vehículo haya sido objeto de hechos que constituyan el delito de
abuso de confianza determinado por la autoridad judicial.

Deducible
Esta cobertura se contrata con la aplicación invariable en cada siniestro de una cantidad a cargo del
asegurado denominada deducible.

Esta cantidad resulta de aplicar a la suma asegurada, en la fecha del siniestro, el porcentaje indicado
en la carátula de la póliza para esta cobertura.

Tratándose de rotura de cristales el deducible será del 20% del valor de los mismos, incluye cristales
blindados cuando éstos se encuentren amparados.

8



A excepción de cristales, el deducible mínimo que se aplicará será el correspondiente a 30 días de
Salario Mínimo General Vigente en el Distrito Federal en la fecha del siniestro.

Exención del Deducible
En caso de siniestro el asegurado tendrá derecho a este beneficio cuando el daño causado al
vehículo asegurado sea superior al deducible, de acuerdo a la valuación realizada por la Compañía
de seguros, y únicamente en las siguientes situaciones:

A ) Cuando exista un tercero responsable, el cual esté presente al momento y en el lugar del ajuste
del siniestro, acepte su responsabilidad y garantice el pago de los daños.

B) En caso de que el tercero no acepte su responsabilidad será indispensable esperar el peritaje de
causalidad, que es el dictamen que emite la Procuraduría General de Justicia correspondiente o
en su caso la Procuraduría General de la República, el cual deberá ser favorable al 100% para
el asegurado, así como obtener, en caso de que la Compañía lo requiera, poder notarial otorgado
por el asegurado a costa de la Compañía, para el seguimiento y, en su caso, efectuar la
recuperación de los daños. Lo anterior también aplica cuando el tercero responsable no garantice
el pago de los daños.

Cabe aclarar que la querella, el parte informativo o la determinación del Ministerio Público, no equivalen
ni sustituyen al dictamen oficial que emite la Procuraduría General de Justicia que corresponda o la
Procuraduría General de la República.

En ningún caso este beneficio operará:

A) Cuando el dictamen pericial oficial no sea 100% favorable
al asegurado.

B) Cuando la autoridad competente determine que ambos
conductores son responsables.

C) Cuando el asegurado no cumpla con lo establecido en la
cláusula 5a. Obligaciones del Asegurado.

Suma asegurada
Se indica en la carátula de la póliza bajo el concepto de Valor Comercial o Suma Asegurada y se
indemnizará de conformidad a lo establecido en la cláusula 7a. Sumas Aseguradas y Bases de
Indemnización.

Exclusiones para la cobertura de Daños Materiales

En adición a lo estipulado en la cláusula 3a. Exclusiones
Generales de esta póliza, esta cobertura en ningún caso ampara:

A) La descompostura mecánica, defecto de fabricación o la
falta de resistencia de cualquier pieza del vehículo
asegurado como consecuencia de su uso.
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B) La rotura de cualquier pieza del vehículo asegurado a
menos que fuese causada en forma directa por alguno de
los riesgos amparados.

C) Las pérdidas o daños debidos al desgaste natural del
vehículo asegurado o de sus partes, y la depreciación que
sufran ambos.

D) Los daños materiales que sufra el vehículo asegurado
ocasionados por su propia carga, así como los daños que
fueran causados por el arrastre de un remolque.

E) Las pérdidas o daños causados por la acción de la marea,
aún cuando provoque inundación.

F) El desbielamiento de motor por falta de mantenimiento,
desgaste natural, introducción de objetos extraños, fuga de
aceite o succión de agua u otra sustancia distinta al
combustible para el que fue diseñado dicho vehículo, aun
cuando sea consecuencia de uno de los riesgos amparados.

G) Las pérdidas o daños causados a las partes bajas del
vehículo asegurado al transitar fuera de caminos o cuando
éstos se encuentren en condiciones intransitables.

H) Los daños materiales al vehículo ocasionados por riña,
actos de personas mal intencionadas o por actos de
vandalismo, ya sea entre particulares y/o callejeras, sin
perjuicio de lo señalado en el inciso E de los riegos
amparados por esta cobertura.

2.2. ROBO TOTAL

De aparecer como amparada en la carátula de la póliza, esta cobertura se extiende para cubrir el
apoderamiento del vehículo asegurado en contra de la voluntad del conductor o asegurado como
resultado de robo y/o asalto, o cuando el vehículo desaparece del lugar donde se dejó estacionado,
amparando el robo total del vehículo asegurado o las pérdidas y/o daños materiales que sufra a
consecuencia de dicho robo total.

En adición, cuando no se contrate la cobertura de Daños Materiales, quedarán amparados los daños
ocasionados por los riesgos C, D, E y F, de dicha cobertura.
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Queda entendido que la protección de esta cobertura operará aún cuando los hechos que den lugar
al siniestro constituyan el delito de abuso de confianza determinado por la autoridad judicial.

Deducible
Esta cobertura se contrata con la aplicación invariable en cada siniestro de una cantidad a cargo del
asegurado denominada deducible.

Esta cantidad resulta de aplicar, a la suma asegurada en la fecha del siniestro, el porcentaje indicado
en la carátula de la póliza para esta cobertura.

El deducible mínimo que se aplicará será el correspondiente a 30 días de Salario Mínimo General
Vigente en el Distrito Federal.

En caso de que haya recuperación del vehículo asegurado después de perpetrado el robo, siempre
se aplicará el deducible contratado para esta cobertura, cuando la Compañía realice algún pago por
pérdidas o daños sufridos al vehículo asegurado.

Suma asegurada
Se indica en la carátula de la póliza bajo el concepto de Valor Comercial o Suma Asegurada y se
indemnizará de conformidad a lo establecido en la cláusula 7a. Sumas Aseguradas y Bases de
Indemnización.

Exclusiones para la cobertura de Robo Total
En adición a lo estipulado en la cláusula 3a. Exclusiones
Generales de esta póliza, esta cobertura en ningún caso ampara:

A) Las situaciones mencionadas en el apartado de exclusiones
para la cobertura 2.1. Daños Materiales.

B)Robo parcial de partes o accesorios del vehículo asegurado.

2.3. RESPONSABILIDAD CIVIL POR DAÑOS A TERCEROS

2.3.1 Responsabilidad civil por daños a terceros en sus bienes
Esta cobertura ampara la responsabilidad civil en que incurra el asegurado o cualquier persona que
con su consentimiento expreso o tácito use el vehículo y que a consecuencia de dicho uso cause
daños materiales a terceros en sus bienes.

En adición y hasta por una cantidad igual al límite máximo de responsabilidad, esta cobertura se
extiende a cubrir los gastos y costas a que fuere condenado el asegurado o cualquier persona que
con su consentimiento expreso o tácito use el vehículo asegurado, en caso de juicio civil seguido en
su contra con motivo de su responsabilidad civil.

La indemnización por este concepto estará limitada a la proporción que exista entre el límite de
responsabilidad amparado por esta cobertura y la cantidad a que sea condenado a pagar el asegurado,
pero sin exceder del mencionado límite de responsabilidad.

Esta cobertura incluye los daños a terceros que hayan sido causados por el vehículo asegurado:
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A ) Con las adaptaciones y/o equipo especial instaladas en el vehículo asegurado sin que haya sido
modificado en las dimensiones establecidas por el fabricante.

B) Con los objetos propiedad del asegurado que sean transportados debidamente en el vehículo
asegurado.

Deducible
Esta cobertura se contrata con la aplicación en cada siniestro de una cantidad a cargo del asegurado
denominada deducible, el cual se indica en la carátula de la póliza.

Suma asegurada
Se indica en la carátula de la póliza y opera como límite máximo de responsabilidad para los diversos
riesgos que se amparan en ella, y se indemnizará de conformidad a lo establecido en la cláusula 7a.
Sumas Aseguradas y Bases de Indemnización.

En caso de que exista una cobertura de responsabilidad civil vigente en otra Compañía, haya sido
contratada o no por el asegurado, de la cual sea derechohabiente, aquélla se considerará prioritaria,
no concurrente y, por lo tanto, la suma asegurada de esta póliza operará en exceso de aquel seguro
o por su inexistencia.

2.3.2 Responsabilidad civil por daños a terceros en sus personas
Esta cobertura ampara la responsabilidad civil en que incurra el asegurado por el uso o posesión del
vehículo descrito en la carátula de la póliza y que a consecuencia de dicho uso cause lesiones
corporales o la muerte a terceros, incluyendo la indemnización por daño moral que en su caso sea
condenado por la autoridad competente.

En adición y hasta por una cantidad igual al límite máximo de responsabilidad, esta cobertura se
extiende a cubrir los gastos y costas a que fuere condenado el asegurado o cualquier persona que
con su consentimiento expreso o tácito use el vehículo asegurado, en caso de juicio civil seguido en
su contra con motivo de su responsabilidad civil.

La indemnización por este concepto estará limitada a la proporción que exista entre el límite de
responsabilidad amparado por esta cobertura y la cantidad a que sea condenado a pagar el
asegurado, pero sin exceder del mencionado límite de responsabilidad.

Esta cobertura incluye los daños a terceros que hayan sido causados por el vehículo asegurado:
A ) Con las adaptaciones y/o equipo especial instaladas en el vehículo asegurado sin que haya sido

modificado en las dimensiones establecidas por el fabricante.

B) Con la carga u objetos propiedad del asegurado que sean transportados debidamente en el
vehículo asegurado.

Deducible
Esta cobertura se contrata con la aplicación en cada siniestro de una cantidad a cargo del asegurado
denominada deducible, el cual se indica en la carátula de la póliza.

Suma asegurada
Se indica en la carátula de la póliza y opera como límite máximo de responsabilidad para los diversos
riesgos que se amparan en ella, y se indemnizará de conformidad a lo establecido en la cláusula 7a.
Sumas Aseguradas y Bases de Indemnización.
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En caso de que exista una cobertura de responsabilidad civil vigente en otra Compañía, haya sido
contratada o no por el asegurado, de la cual sea derechohabiente, aquélla se considerará prioritaria,
no concurrente y, por lo tanto, la suma asegurada de esta póliza operará en exceso de aquel seguro
o por su inexistencia

2.3.3 Responsabilidad civil catastrófica
Esta cobertura opera en adición de los límites establecidos en las coberturas mencionadas en los
puntos 2.3.1 y 2.3.2 amparando los mismos riesgos, condiciones y exclusiones estipuladas.

Suma asegurada
Se indica en la carátula de la póliza y opera como límite único cuando la suma asegurada de
cualesquiera de las coberturas mencionadas en los puntos 2.3.1 y 2.3.2 se hayan agotado.

Exclusiones para las coberturas de responsabilidad civil por
daños a terceros en sus bienes, personas y catastrófica

En adición a lo estipulado en la cláusula 3a. Exclusiones
Generales de esta póliza, esta cobertura en ningún caso ampara:

A) La responsabilidad civil del asegurado por daños materiales
a:
• Bienes que se encuentren bajo su custodia o

responsabilidad.
• Bienes que sean propiedad de empleados, agentes o

representantes del asegurado, mientras se encuentren
dentro de los predios y/o bajo la guarda y custodia de
este último.

B) Cuando no esté amparada la cobertura de asistencia jurídica
de la cláusula adicional de asistencia no quedarán cubiertos
los gastos de defensa jurídica del conductor del vehículo,
con motivo de los procedimientos penales originados por
cualquier accidente y el costo de fianzas o cauciones de
cualquier clase, así como las sanciones, perjuicios o
cualesquiera otras obligaciones distintas de la reparación
del daño que resulte a cargo del asegurado con motivo de
su responsabilidad civil amparada por esta póliza, sin
perjuicio de lo dispuesto en la cláusula 5a. Obligaciones del
Asegurado punto 5.1 inciso A y sin perjuicio de lo señalado
en esta cobertura. En caso de que se contraten las
coberturas de fianza y asesoría jurídica éstas operarán bajo
los límites y condiciones establecidas en las mismas.
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C) El pago de multas de cualquier índole, así como derecho de
piso (corralones).

D) La responsabilidad civil por los daños que sean
ocasionados por la carga que transporta el vehículo
asegurado, cuando dicha carga por su tamaño, peso o
naturaleza no deba ser transportada por el vehículo.

E) Las prestaciones que deba solventar el asegurado así como
los procedimientos legales que se inicien por accidentes
que sufran las personas ocupantes del vehículo asegurado,
de los que resulten obligaciones en materia de
responsabilidad civil, penal, laboral o de cualquier índole.

F) Los daños a bienes propiedad del asegurado, así como los
daños a terceros en sus bienes o en sus personas cuando
dependan económicamente del asegurado o estén a su
servicio en el momento del siniestro.

G) Daños a bienes propiedad del asegurado o de personas que
dependan económicamente de él.

H) La responsabilidad civil en que se incurra cuando el
vehículo asegurado haya sido motivo de robo total.

2.4. EXTENSIÓN DE RESPONSABILIDAD CIVIL Y ASISTENCIA LEGAL

De aparecer como amparada en la carátula de la póliza, esta cobertura se extiende para cubrir al
propietario del vehículo asegurado, que aparece en la carátula de la póliza, siempre y cuando sea
persona física, cuando a consecuencia del conducir un automóvil o pick up de uso y servicio
particular, diferente al del vehículo asegurado, cause daños materiales a terceros en sus bienes y/
o cause lesiones corporales o la muerte a terceros, incluyendo la indemnización por daño moral que
en su caso legalmente corresponda; asimismo, tendrá la cobertura de asistencia legal en caso de
ser contratada, la cual se especifica en la cláusula adicional de asistencia anexa a esta póliza. El
límite de esta cobertura será el mismo que se señala en la carátula para las coberturas de
responsabilidad civil.

Esta extensión de cobertura nunca será substitutiva ni concurrente a cualquier otro seguro que
contra los mismos riesgos se tenga en vigor sobre la unidad siniestrada, ya que operará en exceso
de lo amparado por éste o por su inexistencia.

Estos beneficios operan bajo los mismos riesgos y bajo las mismas bases, límites, deducibles,
exclusiones y condiciones estipulados para las coberturas de 2.3. Responsabilidad Civil por Daños
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a Terceros en sus Bienes o Personas y Asistencia Legal en la Cláusula Adicional de Asistencia, que
se anexa a esta póliza.

Esta cobertura sólo aplica en crucero (lugar del siniestro) y exclusivamente en territorio nacional.

Exclusiones

En adición a lo estipulado en la cláusula 3a. Exclusiones
Generales de esta póliza, esta cobertura en ningún caso ampara:

A) Cuando el propietario del vehículo asegurado se encuentre
conduciendo vehículos de renta diaria o propiedad de
personas morales, o cuando conduzca un vehículo de 3.5
toneladas o más, un autobús o algún otro vehículo de
transporte público o de pasajeros, motocicletas o bien
cualquier tipo de vehículos diferentes a un automóvil o pick
up de uso particular.

B) El robo y los daños materiales causados al vehículo que
conduzca el propietario del vehículo asegurado mediante
esta póliza, aún cuando el vehículo no sea de su propiedad.

C) Las lesiones, gastos médicos, muerte, gastos funerales o
cualesquiera otros gastos erogados por la atención de los
ocupantes del vehículo conducido por el propietario del
vehículo asegurado.

D) Todas aquellas exclusiones señaladas en la cobertura 2.3.
Responsabilidad Civil por daños a terceros en sus bienes
o personas, así como las exclusiones de la Cláusula
Adicional de Asistencia, en lo que a la cobertura de
Asistencia Legal corresponden.

E) Cuando el propietario del vehículo asegurado, debido al
desempeño de sus labores o trabajo que realiza, haga uso
de vehículos propiedad de terceros habitualmente.
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2.5. GASTOS MÉDICOS A OCUPANTES

De aparecer como amparada en la carátula de la póliza esta cobertura se extiende para cubrir el
pago de gastos médicos procedentes por concepto de hospitalización, medicinas, atención médica,
enfermeros, servicio de ambulancia y gastos funerarios, originados por lesiones corporales que
sufra el asegurado o cualquier persona ocupante del vehículo asegurado, por colisión o vuelcos
ocurridos mientras se encuentren dentro del compartimento, caseta o cabina destinados al transporte
de personas.

Los conceptos de gastos médicos a ocupantes cubiertos por la póliza son:

A ) Hospitalización
Alimentos y cuarto en el hospital, fisioterapia, gastos inherentes a la hospitalización y, en
general, drogas y medicinas que sean prescritas por un médico.

B) Atención Médica y Rehabilitación
Los servicios de médicos, cirujanos, osteópatas o fisioterapistas legalmente autorizados para
ejercer sus respectivas profesiones.

C) Enfermeros
El costo de los servicios de enfermeros o enfermeras titulados o que tengan licencia para
ejercer.

D) Servicios de Ambulancia
Los gastos erogados por servicios de ambulancia, cuando sea indispensable.

E) Aparatos Ortopédicos y/o Prótesis
Se cubrirá prótesis y/o aparatos ortopédicos que se requieran a causa del accidente y sean
prescritos por el médico tratante.

Los aparatos antes indicados que formen parte integrante del cuerpo del asegurado u ocupante
y sufran daños al momento del accidente quedarán incluidos.

F) Gastos Funerarios
Costos de gastos funerarios por concepto de muerte accidental originada por lesiones corporales
que sufran los ocupantes del vehículo asegurado, en accidentes de tránsito, como se menciona
en el primer párrafo de esta cobertura.

Los gastos funerarios por persona se consideran hasta por un máximo del 20% del límite de
responsabilidad de la cobertura 2.5. Gastos médicos a ocupantes y serán reembolsados mediante
la presentación de los comprobantes respectivos.

En caso de que al momento de ocurrir el accidente el número de ocupantes exceda el número de
personas autorizadas, conforme a la capacidad del vehículo el límite de responsabilidad por
persona se reducirá en forma proporcional.

Cuando en caso de siniestro opere la exención del deducible de acuerdo en lo establecido en la
cláusula 2.1, y el tercero responsable no cuente con un seguro de responsabilidad civil y sea
económicamente insolvente, se duplicará la suma asegurada de esta cobertura para los puntos
A, B, C, D y E.
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Suma asegurada
El límite máximo de responsabilidad para la cobertura de Gastos médicos a ocupantes se indica en
la carátula de la póliza, opera como suma asegurada total para todos los ocupantes del vehículo para
los diversos riesgos que se mencionan en los incisos A, B, C, D y E y se indemnizará de conformidad
a lo establecido en la cláusula 7a. Sumas Aseguradas y Bases de Indemnización.

Exclusiones para la cobertura de Gastos médicos a ocupantes

En adición a lo estipulado en la cláusula 3a. Exclusiones
Generales de esta póliza, esta cobertura en ningún caso ampara
los gastos médicos a ocupantes ocasionados por:

A) El delito de abuso de confianza determinado por la autoridad
judicial.

B) Los hechos que se deriven de actos intencionales y/o
dolosos.

2.6. ADAPTACIONES, CONVERSIONES Y EQUIPO ESPECIAL

De aparecer como amparada en la carátula de la póliza, esta cobertura se extiende para cubrir las
adaptaciones, conversiones y equipo especial del vehículo asegurado, que se hayan declarado y
asegurado bajo esta cobertura.

Los riesgos amparados por esta cobertura se dividen en las siguientes secciones:

A ) Los daños materiales que sufran las adaptaciones, conversiones y equipo especial instalados
en el vehículo asegurado, a consecuencia de los riesgos descritos en la cobertura de Daños
Materiales.

B) El robo, daños o pérdida de las adaptaciones, conversiones y equipo especial, a consecuencia
del robo total del vehículo asegurado y de los daños o pérdidas materiales amparados en la
cobertura de Robo Total.

Deducible
Esta cobertura se contrata con la aplicación invariable de un deducible calculado con los porcentajes
establecidos para las coberturas 2.1. Daños Materiales y 2.2. Robo Total sobre la suma asegurada
para esta cobertura.

Suma asegurada
La descripción de los bienes asegurados y la suma asegurada para cada uno de ellos, deberá
asentarse mediante anexo a esta póliza con la copia de la factura original de los bienes. La suma
asegurada fijada no es prueba del valor real de los bienes asegurados por lo que, en caso de
siniestro que amerite indemnización, siempre se pagará el valor real de los mismos, en la fecha del
siniestro, con tope de la suma asegurada contratada.

Exclusiones para la cobertura de adaptaciones, conversiones
y equipo especial.
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En adición a lo estipulado en la cláusula 3a. Exclusiones
Generales de esta póliza, esta cobertura en ningún caso
amparará los riesgos excluidos de las coberturas 2.1. Daños
Materiales y 2.2. Robo Total, y las siguientes:

A) Los daños materiales por intento de robo.

B) Robo parcial de las adaptaciones, conversiones y equipo
especial.

C) Robo total de las adaptaciones, conversiones y equipo
especial, excepto cuando hubo robo total de la unidad
asegurada.

2.7. MUERTE ACCIDENTAL Y PÉRDIDA DE MIEMBROS POR ACCIDENTE AUTOMOVILÍSTICO AL
CONDUCTOR

Se entiende por accidente automovilístico al conductor, toda lesión corporal, pérdida de miembros o
muerte accidental que sufre el conductor del vehículo, por la acción de una fuerza externa, súbita y
violenta, ajena a su voluntad, mientras se encuentre dentro del vehículo asegurado y como
consecuencia de las coberturas amparadas en la póliza.

Si durante la vigencia de este seguro, y como resultado directo del accidente automovilístico sufrido
por el conductor, dentro de los 90 días siguientes a la fecha del mismo, la lesión produjera cualquiera
de las pérdidas enseguida enumeradas, la Compañía pagará los siguientes porcentajes de la suma
asegurada:

Por la pérdida de: Porcentaje de la
Suma Asegurada

La vida ......................................................................... 100%
Ambas manos o ambos
pies o la vista de ambos ojos  ................................... 100%
Una mano y un pie  ..................................................... 100%
La vista de un ojo y una mano
o la vista de un ojo y un pie  ....................................... 100%
Una mano o un pie ......................................................   50%
La vista de un ojo ........................................................   30%
El pulgar de cualquier mano .......................................   15%
El índice de cualquier mano .......................................   10%

Se entiende por pérdida de una mano, su anquilosis o separación completa desde la articulación del
puño o arriba de ella; por pérdida del pie, su anquilosis o separación completa desde la articulación
del tobillo o arriba de él; por pérdida de la vista de un ojo, la desaparición completa o irreparable de
esta función en ese ojo; por pérdida del pulgar o índice, la anquilosis o separación de dos falanges
completas en cada dedo.
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Beneficiarios
El importe del seguro por la pérdida de la vida del conductor en un accidente automovilístico, se
indemnizará a los beneficiarios designados por éste. Si no hubiere designación de beneficiarios o
éstos hubieren fallecido, la suma asegurada se indemnizará a la sucesión legal del conductor. Todas
las demás indemnizaciones serán pagadas directamente al conductor del vehículo.

Suma asegurada
El límite máximo de responsabilidad para la cobertura de accidentes automovilísticos al conductor, se
indica en la carátula de la póliza y en ningún caso la indemnización total excederá la suma asegurada
contratada.

Exclusiones para la cobertura de Muerte accidental y pérdida
de miembros por accidente automovilístico al conductor

En adición a lo estipulado en la cláusula 3a. Exclusiones
Generales de esta póliza, esta cobertura en ningún caso ampara:

A) Cuando el vehículo asegurado sea utilizado por el
conductor para suicidio o cualquier intento del mismo, o
mutilación voluntaria, aún cuando el conductor se encuentre
en estado de enajenación mental.

B) Lesiones o muerte que el conductor sufra cuando el
asegurado no le hubiere otorgado su consentimiento
expreso o tácito para utilizar el vehículo.

2.8. CLÁUSULA ELID: ELIMINACIÓN DEL DEDUCIBLE POR PÉRDIDA TOTAL POR DAÑOS
MATERIALES

De ser contratada esta cobertura y en caso de pérdida total del vehículo asegurado a consecuencia
de cualquier riesgo cubierto en la cobertura 2.1. Daños materiales, la Compañía exentará el pago del
deducible.
Los vehículos hasta con 5,000 Km originales recorridos o tres meses de uso, lo que ocurra primero,
podrán ser repuestos por una unidad nueva del mismo año y características (siempre y cuando
haya en existencia).

Exclusiones para la cobertura de Eliminación del deducible por
pérdida total

En adición a la cláusula 3a. Exclusiones Generales de esta
póliza, se aplicarán las exclusiones de la cobertura 2.1. Daños
Materiales así como:

A) Las pérdidas totales a consecuencia del robo total del
vehículo asegurado.
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CLÁUSULA 3a. EXCLUSIONES GENERALES

3.1. RIESGOS NO AMPARADOS POR EL CONTRATO, PERO
QUE PUEDEN SER CUBIERTOS BAJO CONVENIO EXPRESO
Los daños que sufra o cause el vehículo asegurado a
consecuencia de:

A) Utilizarlo para fines de enseñanza o de instrucciones de su
manejo o funcionamiento.

B) Las conversiones de combustión de los vehículos
automotores a gas, que no estén debidamente autorizadas
por las dependencias y/o entidades gubernamentales
involucradas y fabricantes del vehículo.

C) El arrastre de remolques siempre y cuando el vehículo
asegurado tenga la capacidad y adaptaciones necesarias
para dicho arrastre.

3.2. EXCLUSIONES GENERALES APLICABLES A TODAS LAS
COBERTURAS

A) Participar directa o indirectamente con el vehículo
asegurado, en carreras o pruebas de seguridad, resistencia
o velocidad.

B) En el caso de autos y pick-up´s de hasta 1.5 ton. de uso
particular, el daño que sufra o cause el vehículo cuando éste
sea conducido por persona menor a 18 años, en caso de
que cuente con permiso para conducir la edad mínima será
de 16 años.
En el caso de unidades diferentes a autos y pick-up´s hasta
1.5 ton. de uso particular, el daño que sufra o cause el
vehículo cuando éste sea conducido por persona que
carezca de licencia para conducir expedida por autoridad
competente, o que dicha licencia no sea del tipo, placas,
uso y servicio apropiado para conducir el vehículo
asegurado, a menos que no pueda ser imputada al
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conductor culpa, impericia o negligencia graves en el origen
del siniestro.

C) Cualquier perjuicio, gastos, pérdida o daño indirecto o
consecuencial que sufra el asegurado, incluyendo la
privación del uso del vehículo.

D) Destinarlo a un uso o servicio diferente al indicado en esta
póliza.

E) Dolo o mala fe por parte del asegurado (Art. 60 de La Ley
Sobre el Contrato del Seguro) o agravación del riesgo (Art.
52 de la Ley Sobre el Contrato de Seguro).

F) Cuando los hechos que den lugar al siniestro tengan su
origen en los delitos de abuso de confianza, fraude o robo,
y cualquiera de éstos derive de lo siguiente:

 • Que el ilícito sea cometido por familiares del asegurado.
 • Que sea cometido por alguna de las personas que

aparecen como aseguradas en la carátula de la póliza.
 • Que tenga su origen o sea consecuencia de cualquier

tipo de transacción, contrato o convenio mercantil,
relacionado con la compra y/o venta, arrendamiento,
crédito o financiamiento del vehículo asegurado.

G) Cuando se trate de daños consecuenciales al vehículo
asegurado.

H) Cualquier daño causado en forma deliberada por el
asegurado o la persona que con su consentimiento
conduzca el vehículo.

I) Las pérdidas o daños que sufra o cause el vehículo
asegurado, como consecuencia de operaciones bélicas, ya
fuere proveniente de guerra extranjera o guerra civil,
insurrección, subversión, rebelión, requisición, decomiso,
embargo, depósito, incautación o detención por parte de
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las autoridades legalmente reconocidas con motivo de sus
funciones que intervengan en dichos actos. Tampoco
ampara pérdidas o daños que sufra o cause el vehículo
cuando sea usado para cualquier servicio militar, con o sin
consentimiento del asegurado.

J) Las pérdidas o daños debido al desgaste natural del
vehículo o de sus partes, así como la depreciación que sufra
su valor.

K) Los gastos por la pérdida de engomados o calcomanías,
así como los costos de verificación mientras el auto se
encuentre en reparación.

L) Los daños que sufra o cause el vehículo por sobrecargarlo
o someterlo a tracción excesiva con relación a su resistencia
o capacidad.

En estos casos la Compañía no será responsable por daños
causados a viaductos, puentes, básculas o cualquier vía
pública y objetos o instalaciones subterráneas, ya sea por
vibración o por el peso del vehículo o de su carga.

Asimismo, no estarán amparadas las pérdidas y/o daños
por cualquier modificación en la estructura original del
vehículo en lo que a suspensión y tren motriz se refiere,
con el propósito de aumentar la capacidad de carga. Esta
exclusión opera sin importar quien haya realizado las
modificaciones.

M) El daño que sufra o cause el vehículo asegurado, por culpa
grave, cuando sea conducido por persona que en ese
momento se encuentre en estado de ebriedad o bajo la
influencia de drogas. Esta exclusión opera únicamente para
vehículos de tipo comercial, tales como camionetas, pick
up´s, vehículos destinados al transporte de pasajeros y en
general todo tipo de vehículos destinados al transporte de
mercancías.
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N) Las personas que viajen en el vehículo asegurado fuera de
la cabina o compartimento destinados al transporte de
personas.

O) Los daños ocasionados por el conductor del vehículo
asegurado a terceros en sus bienes y/o en sus personas,
por actos intencionales o dolosos.

CLÁUSULA 4a. PRIMA Y OBLIGACIONES DE PAGO

4.1. PRIMA

La forma de pago de primas puede ser, según se indique en la solicitud: anual, semestral, trimestral,
mensual o pago único (para aquellos productos en los que al inicio de la vigencia correspondiente se
pague la totalidad de la prima por dicha vigencia en una sola exhibición). La forma de pago convenida
se indica en la carátula de la póliza y, en su caso, en el certificado individual respectivo. Se aplicará
un recargo por financiamiento si la forma de pago no es anual o pago único.

La prima de esta póliza vence el primer día de cada periodo de pago. Se entiende por periodo de pago
los años, semestres, trimestres o meses contados a partir de la fecha de inicio de vigencia o la
totalidad de ésta tratándose de pago único, indicada en la carátula de esta póliza y, en su caso, en
el certificado individual, de acuerdo con la forma de pago convenida.

No obstante lo anterior, para efectuar el pago de la prima, el Contratante gozará de un término
máximo de entre 3 (tres) y 30 (treinta) días naturales contados a partir de la fecha de vencimiento de
la prima correspondiente a cada periodo de pago. Dicho término se precisa en la carátula de esta
póliza y, en su caso, en el certificado individual, así como en el recibo oficial expedido por la
Compañía.

Si el Contratante no liquida la prima o la fracción de ella en caso de haber convenido pago fraccionado,
dentro del término a que se refiere el párrafo anterior, los efectos del contrato cesarán automáticamente
a las 12:00 horas del último día de dicho término.

El contratante estará obligado a pagar la prima en el domicilio de la Compañía en la Ciudad de México,
D.F., el cual se señala en la carátula de la póliza y, en su caso, en el certificado individual, o en
cualquiera de sus oficinas, contra entrega del recibo correspondiente, por lo que en este caso se
entenderá que la prima está cobrada por la Compañía, solamente cuando el Contratante y/o Asegurado
tengan el original del recibo oficial expedido precisamente por la Compañía. Se entenderá que el
recibo es oficial cuando reúna los requisitos que en el mismo se establezcan para que se considere
pagado. Asimismo, el pago de las primas se puede hacer con cargo a tarjeta de crédito, débito o
cuenta de cheques, en los términos especificados en la solicitud, en este caso el estado de cuenta
donde aparece el cargo correspondiente de la prima, hará prueba suficiente de dicho pago.

La Compañía podrá reclamar de los asegurados el pago de la prima cuando el contratante que
obtuvo la póliza resulte insolvente.

La Compañía tendrá el derecho de compensar las primas sobre pólizas que se le adeuden, con la
prestación debida al beneficiario.
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4.2. REHABILITACIÓN

No obstante lo dispuesto en el punto 4.1, el asegurado podrá, únicamente dentro de los treinta días
siguientes al último día de plazo de gracia señalada en dicho punto, pagar la prima de este seguro o
la parte correspondiente de ella si se ha pactado su pago fraccionado, en este caso, previa
aceptación por escrito de la Compañía, los efectos de este seguro se rehabilitarán a partir de las 12
horas posteriores de la fecha de pago y la vigencia original se prorrogará automáticamente por un
lapso igual al comprendido entre el último día del mencionado plazo de gracia y la hora y día en que
surta efecto la rehabilitación, siempre y cuando no presente siniestro en ese plazo.

Sin embargo, si a más tardar al hacer el pago de que se trata, el asegurado solicita por escrito que
este seguro conserve su vigencia original, la Compañía ajustará y, en su caso, devolverá de
inmediato a prorrata, la prima correspondiente al periodo durante el cual cesaron los efectos del
mismo conforme al Art. 40 de La Ley Sobre el Contrato de Seguro, cuyos momentos inicial y terminal
se indican al final del párrafo precedente.Sin perjuicio de sus efectos automáticos, la rehabilitación
a que se refiere esa cláusula deberá hacerla constar la Compañía para fines administrativos, en el
recibo que se emita con motivo del pago correspondiente y en cualquier otro documento que se emita
con posterioridad a dicho pago.

CLÁUSULA 5a. OBLIGACIONES DEL ASEGURADO

5.1. EN CASO DE SINIESTRO, EL ASEGURADO SE OBLIGA A:

A) Precauciones
Ejecutar todos los actos que tiendan a evitar o disminuir el daño, si no hay peligro en la demora,
pedirá instrucciones a la Compañía, debiendo atenerse a las que ella le indique.

Si el asegurado no cumple con las obligaciones que le impone el párrafo anterior, la Compañía tendrá
derecho de reducir la indemnización, hasta el valor a que hubiere ascendido si el asegurado hubiere
cumplido con dichas obligaciones.

B) Aviso de siniestro
Dar aviso a la Compañía tan pronto como tenga conocimiento del hecho, salvo caso fortuito o de
fuerza mayor, la falta oportuna de este aviso sólo podrá dar lugar a que la indemnización sea
reducida a la cantidad que originalmente hubiere importado el siniestro si la Compañía hubiere tenido
pronto aviso sobre el mismo.

C) Aviso a las autoridades
Presentar formal querella o denuncia ante las autoridades competentes cuando se trate de robo,
daños materiales y/o lesiones (cuando el tercero no acepte su responsabilidad) u otro acto delictuoso
que pueda ser motivo de reclamación al amparo de esta póliza y cooperar con la Compañía para
conseguir la recuperación del vehículo o del importe del daño sufrido.

D) Entregar toda la documentación e información que le sea requerida para la integración del
expediente del siniestro según el caso concreto que en su momento se trate.

Si el asegurado no cumple con la entrega de la documentación e información solicitada, la Compañía
tendrá derecho de no efectuar indemnización alguna bajo esta póliza.

E) Liberar el vehículo y absorber los gastos por multas y sanciones de cualquier índole así como
derecho de piso (corralones).
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5.2. EN CASO DE RECLAMACIONES, EL ASEGURADO SE OBLIGA A:

A) Dar aviso de reclamación
Comunicar a la Compañía, en un plazo máximo de 48 horas, las reclamaciones o demandas recibidas
por él o por sus representantes a cuyo efecto le remitirá los documentos o copia de los mismos, que
con ese motivo se le hubieren entregado.

La falta de cumplimiento a esta obligación por parte del asegurado, liberará a la Compañía de cubrir
la indemnización que corresponda a la cobertura afectada por el siniestro. La Compañía no quedará
obligada por reconocimiento de adeudos, transacciones o cualesquiera otros actos jurídicos de
naturaleza semejante, hechos o concertados sin el consentimiento de ella. La confesión de la
materialidad de un hecho no podrá ser asimilada al reconocimiento de una responsabilidad.

B) Cooperación y asistencia del asegurado con respecto a la Compañía
El asegurado se obliga a costa de la Compañía, en todo procedimiento civil que pueda iniciarse en su
contra, con motivo de la responsabilidad cubierta por el seguro a:

• Proporcionar los datos y pruebas necesarios, que le hayan sido requeridos por la Compañía
para su defensa a costa de ésta.

• Ejercitar y hacer valer las acciones y defensas que le correspondan en derecho.

• Comparecer en todo procedimiento penal y civil.

• Otorgar poderes en favor de los abogados y/o personas que la Compañía designe para que lo
representen en los citados procedimientos penales y civiles, en caso de que no pueda intervenir
en forma directa en todos los trámites de dichos procedimientos.

5.3. OBLIGACIÓN DE COMUNICAR LA EXISTENCIA DE OTROS SEGUROS

El asegurado tendrá la obligación de poner inmediatamente en conocimiento de la Compañía, por
escrito, la existencia de todo seguro que contrate o hubiere contratado con otra compañía, sobre el
mismo riesgo y por el mismo interés, indicando el nombre de las aseguradoras y las coberturas. En
caso de no dar este aviso se sujetará a lo señalado en los artículos 100, 101 y demás relativos y
aplicables de la Ley Sobre el Contrato de Seguro.

CLÁUSULA 6a. BASES DE VALUACIÓN

6.1) Si el asegurado ha cumplido con la obligación que le impone la cláusula 5.1 inciso B (Aviso de
Siniestro) y el vehículo se encuentra libre de cualquier detención, incautación, confiscación u
otra situación semejante producida por orden de las autoridades legalmente reconocidas con
motivo de sus funciones que intervengan en dichos actos, la Compañía tendrá la obligación de
iniciar sin demora la valuación de los daños.

6.2) Si la Compañía no realiza la valuación de los daños sufridos por el vehículo, dentro de las 72
hrs. siguientes a partir del momento del aviso del siniestro y siempre que se cumpla con el
supuesto del párrafo anterior, el asegurado queda facultado para proceder a la reparación de
los mismos y exigir su importe a la Compañía mediante reembolso de facturas que cumplan con
los requisitos fiscales a nombre de Seguros Inbursa, S.A., al efecto la Compañía proporcionará
los datos fiscales que requiera el asegurado en los términos de esta póliza, salvo que por
causas imputables al asegurado no se pueda llevar a cabo la valuación.
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Excepción hecha de lo señalado en el párrafo anterior, la Compañía no reconocerá el daño
sufrido o causado por el vehículo si se ha procedido a su reparación antes de que la Compañía
realice la valuación del daño.

6.3) Terminada la valuación y reconocida su responsabilidad y sin perjuicio de lo señalado en el art.
71 de la Ley Sobre el Contrato de Seguro, la Compañía deberá indemnizar al asegurado con el
importe de la valuación de los daños sufridos en la fecha del siniestro.

6.4) La intervención de la Compañía en la valuación o cualquier ayuda que la Compañía o sus
representantes presten al asegurado o a terceros, no implica aceptación por parte de la
Compañía, de responsabilidad alguna respecto del siniestro.

6.5) Para dar cumplimiento al art. 71 de la Ley Sobre el Contrato de Seguro, se entenderá que el
asegurado ha cumplido con su obligación, entregando a la Compañía la documentación e
información solicitada por escrito.

6.6) En todo caso (pérdidas parciales o pérdidas totales), la Compañía podrá optar por reparar o
reponer el bien afectado por otro de características similares.

CLÁUSULA 7a. SUMAS ASEGURADAS Y BASES DE INDEMNIZACIÓN

7.1. SUMAS ASEGURADAS

La cantidad que se pagará en cada cobertura por cada riesgo que se ampara bajo este contrato
queda especificada en la carátula de esta póliza bajo el rubro de Valor Comercial o Suma Asegurada,
la cual incluye el impuesto al valor agregado (IVA) y todos los impuestos legales que correspondan.

A ) Para el caso de las coberturas de responsabilidad civil y gastos médicos a ocupantes, la suma
asegurada será el importe indicado en la carátula de la póliza.

B) Para el caso de las coberturas de Adaptaciones, Conversiones, y Equipo Especial, la suma
asegurada de las mismas deberá fijarse de acuerdo al valor real que tengan, soportándose por
factura.
En caso de siniestro, el monto indemnizable será el costo de la Adaptación, Modificación,
Conversión o Equipo Especial, menos la depreciación que por uso le corresponda al mismo,
menos el costo de rescate de la parte original modificada, convertida o sustituida. Para cualquier
tipo de indemnización será necesario presentar la factura del bien asegurado y la indemnización
en ningún caso será mayor al valor declarado.

C) Para el caso de las coberturas de Daños materiales y Robo total, la suma asegurada se determina
en función a los siguientes criterios:

C.1 Para vehículos de fabricación nacional o importados que sean vendidos por armadoras
reconocidas y cuya marca, tipo, descripción y modelo se incluyen en las tarifas simplificadas
que emite la Compañía, la suma asegurada corresponderá al valor comercial a la fecha del
siniestro según se define en la cláusula 1a. Definiciones de estas Condiciones Generales.

C.2 En los vehículos último modelo que se encuentren mencionados en el punto C.1, donde se
establezca una suma asegurada en la carátula de la póliza, se respetará este monto como
el valor comercial durante toda su vigencia. Tratándose de pólizas multianuales esta condición
operará sólo durante su 1er. año, para los años subsecuentes se seguirá lo establecido en
el punto C.1.
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C.3 Para vehículos legalmente importados y para vehículos fronterizos, la suma asegurada
corresponderá al valor bajo del «Auto Trader» o guía N.A.D.A. (Official Older Used Car
Guide), correspondiente a la región, vigente a la fecha del siniestro.

C.4 P ara vehículos antiguos, motocicletas, nacionales o importados, la suma asegurada en la
emisión corresponderá al valor declarado por el asegurado y, en caso de siniestro, el valor
a indemnizar será éste, sin exceder del valor comercial que tenga el vehículo al momento del
siniestro, según se define en la cláusula 1a. Definiciones.

C.5 Para todos los vehículos cuyo uso sea el transporte público de pasajeros, servicios de
seguridad, emergencia o mensajería, la suma asegurada corresponderá al 80% del valor
comercial a la fecha del siniestro, según se establece en esta cláusula.

7.2. REINSTALACIÓN DE SUMAS ASEGURADAS

Las sumas aseguradas de las coberturas contratadas en esta póliza, se reinstalarán automáticamente
cuando hayan sido reducidas por el pago de cualquier indemnización parcial efectuada por la
Compañía, siempre y cuando hayan sido originadas por la ocurrencia de eventos diferentes.

Esta reinstalación no operará en las coberturas de Adaptaciones, Conversiones y Equipo Especial.

7.3. BASES DE INDEMNIZACIÓN

Una vez que se haya cumplido lo establecido en la cláusula 5.1, la Compañía se obliga a indemnizar
al asegurado con base a lo siguiente:

Pérdidas Parciales
Cuando el costo del daño causado al vehículo asegurado esté dentro de los lineamientos de pérdida
parcial, según se define en la cláusula 1a. Definiciones, la indemnización comprenderá el valor
factura de refacciones y mano de obra más los impuestos que en su caso generen los mismos,
menos el monto del deducible que corresponda. Solamente en componentes del vehículo sometidos
a un desgaste como consecuencia del uso normal resulten dañados en siniestros amparados, se
aplicará depreciación o demérito por uso.

Pérdidas Totales
Cuando el costo del daño causado al vehículo asegurado esté dentro de los lineamientos de pérdida
total, según se define en la cláusula 1a. Definiciones, la indemnización comprenderá la suma asegurada,
menos el monto del deducible correspondiente del vehículo asegurado, según se establece en el
punto 7.1. de esta cláusula.

Condiciones aplicables en Reparación.
A ) Cuando la Compañía opte por reparar el vehículo asegurado, la determinación del centro de

reparación y la de proveedores de refacciones y partes, estará sujeta a su disponibilidad en la
plaza más cercana al lugar del accidente y a que éste cuente con área de laminado y de
mecánica y que cumplan con el estándar general de calidad y que exista convenio de prestación
de servicios y pago con la Compañía,

B) Para vehículos dentro de sus primeros 12 meses de uso a partir de la fecha de facturación, los
centros de reparación previstos, serán las agencias distribuidoras de la marca o aquellos
talleres que presten servicios de manera supletoria que estén reconocidos y autorizados por la
marca.
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C) Para vehículos de más de 12 meses de uso, los centros de reparación previstos serán los
talleres multimarca o especializados.

D) La responsabilidad de la Compañía consiste en ubicar a los posibles proveedores que ofertan
refacciones y partes al mercado, confirmando su existencia y disponibilidad para surtirlas así
como verificar que el taller o agencia instale las partes que le hayan sido requeridas y su
reparación sea de una forma apropiada.

E) Las partes o refacciones serán sustituidas sólo en los casos donde su reparabilidad no sea
garantizable o dañe su estética de manera visible.

F) La disponibilidad de las partes esta sujeta a las existencias por parte del Fabricante, Importador
y/o Distribuidor por lo que no es materia de este contrato la exigibilidad a la Compañía de su
localización en los casos de desabasto generalizado.

G) En caso de que no hubiesen partes, refacciones disponibles, desabasto generalizado o el
asegurado no aceptase el proceso de reparación estimado por la Compañía, ésta podrá optar
por indemnizar conforme al importe valuado y considerando lo previsto por las condiciones
aplicables en indemnización.

H) El tiempo que conlleve la reparación dependerá de la existencia de partes o refacciones, así
como a las labores propias y necesarias en su mano de obra y pintura, debiendo la Compañía
informar al asegurado a través del taller, agencia o de su representante el proceso y avances de
la reparación.

I) La garantía de la reparación estará sujeta a la que ofrece el Fabricante, Importador o Distribuidor
de las refacciones o partes, así como a las previstas por el taller o agencia en cuanto a su mano
de obra.

No obstante lo estipulado en las opciones anteriores, en la eventualidad de un daño no detectado al
momento de la valuación y que sea a consecuencia del siniestro reclamado, el asegurado dará aviso
a la Compañía y presentará el vehículo para evaluación y en su caso, su reparación correspondiente.

Condiciones aplicables en Indemnización.
Cuando la Compañía opte por indemnizar lo hará del conocimiento expreso del asegurado o
beneficiario, quién podrá elegir alguna de las siguientes modalidades:

A )  Recibir la indemnización en efectivo de los daños sufridos e incluidos en la reclamación del
siniestro que sean procedentes de acuerdo a la valuación realizada por la Compañía y conforme
a los criterios establecidos en los apartados de pérdidas parciales y pérdidas totales.

B) Que la Compañía efectúe el pago conforme la valuación de manera directa al proveedor de
servicio que el asegurado o beneficiario haya seleccionado, dentro de las agencias o talleres
automotrices con los que la Compañía tenga convenios para tal efecto y que se encuentren
disponibles en la plaza más cercana al lugar del accidente; quedando el seguimiento de la
reparación a cargo del asegurado o beneficiario y es responsabilidad de esta agencia o taller
cumplir con las garantías de calidad y servicio, por refacciones y mano de obra para la reparación
del vehículo.

No obstante lo estipulado en las opciones anteriores, en la eventualidad de un daño no detectado al
momento de la valuación, el asegurado dará aviso a la Compañía y presentará el vehículo para
evaluación y en su caso, su indemnización correspondiente.
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Condiciones aplicables en la reposición del bien asegurado.
Cuando la Compañía opte por reponer el bien afectado por otro de características similares, lo
pondrá a la consideración del Asegurado o Beneficiario de manera expresa indicándole la ubicación
del bien susceptible para que el asegurado acuda a la revisión, valoración y aceptación.

La garantía estará sujeta a la que el Fabricante, Distribuidor, Vendedor, Lote de Automóviles o
Importador ofrezcan al mercado.

Condiciones aplicables para la depreciación de refacciones y partes.
La depreciación sólo será realizada cuando la refacción o parte requiera el cambio total del conjunto
o componente mecánico o eléctrico, conforme a los criterios establecidos por el fabricante.

7.4. SALVAMENTOS Y RECUPERACIONES

En caso de que la Compañía pague el valor comercial del vehículo asegurado en la fecha del
siniestro, ésta tendrá derecho a disponer del salvamento en la proporción que le corresponda y de
cualquier recuperación, con excepción de las adaptaciones, conversiones y/o equipo especial que
no estuvieren asegurados. En virtud de que la parte que soporta el asegurado es por concepto de
deducible, el importe de la recuperación se aplicará en primer término, a cubrir la parte que erogó la
Compañía y el remanente, si lo hubiere, corresponderá al asegurado.

7.5. GASTOS DE TRASLADO

En caso de siniestro que amerite indemnización en los términos de las coberturas de 2.1. Daños
Materiales y 2.2. Robo Total de esta póliza, la Compañía se hará cargo de las maniobras y gastos de
grúa para poner al vehículo asegurado en condiciones de traslado, con excepción de las multas,
gratificaciones, almacenajes, o cualquier emolumento. Si el asegurado opta por trasladarlo a un lugar
distinto del elegido por la Compañía ésta sólo responderá por este concepto, hasta por la cantidad
equivalente a dos meses de Salario Mínimo General Vigente en el Distrito Federal al momento del
siniestro.

7.6. PENSIONES

En siniestros en los que el vehículo asegurado sea decretado pérdida total, cuando el vehículo se
encuentre en el depósito de vehículos bajo la responsabilidad de la Compañía, el asegurado dispone
de un plazo de 90 días naturales, contados a partir de la notificación de la Compañía, para la entrega
física de los documentos de propiedad en las instalaciones de la Compañía. En caso de que no fuera
posible realizar la entrega en el plazo señalado, el asegurado deberá manifestar a la Compañía,
dentro del mismo plazo, las causas de tal imposibilidad.
De no cumplirse con lo señalado en el párrafo anterior, o bien si de las causas expuestas a la
Compañía para no hacer entrega física de los documentos de propiedad se desprenda que éstas no
obedecen a caso fortuito o fuerza mayor, o por el contrario ponen en evidencia negligencia del
asegurado para su obtención y/o entrega, éste asumirá a título de pena convencional el costo por
pensión que implique la estadía, a razón de un día de Salario Mínimo General Vigente en el Distrito
Federal por cada día de exceso, sin que el total de esta pena exceda del 50% (cincuenta por ciento)
del valor comercial del vehículo asegurado.

7.7. INTERÉS MORATORIO

Si la Compañía no cumple con las obligaciones asumidas en esta póliza al hacerse exigibles legalmente,
deberá pagar al acreedor una indemnización por mora de acuerdo con lo establecido en el artículo
135 bis de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros.
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CLÁUSULA 8a. TERRITORIALIDAD

Las coberturas de Daños Materiales, Robo Total, Gastos Médicos a Ocupantes, Accidentes al
Conductor y Adaptaciones, Conversiones y Equipo Especial operarán dentro de la República Mexicana,
Estados Unidos de Norteamérica y Canadá.

La cobertura de responsabilidad civil por daños a terceros en sus bienes o personas y extensión de
responsabilidad civil y asistencia legal sólo operarán en la República Mexicana.

La indemnización de cualquiera de las coberturas antes mencionadas se realizará en la República
Mexicana.

CLÁUSULA 9a. PÉRDIDA DEL DERECHO A SER INDEMNIZADO

Las obligaciones de la Compañía quedarán extinguidas en los siguientes casos:

9.1) Cualquier omisión o declaración inexacta de los hechos importantes a que se refieren los
artículos 8, 9 y 10 de la Ley Sobre el Contrato de Seguro, facultará a la Compañía para
considerar rescindido de pleno derecho el contrato, aunque no hayan influido en la realización
del siniestro (Art. 47 de La Ley Sobre el Contrato de Seguro).

9.2) Si hubiere dolo o mala fe del asegurado, del beneficiario, del conductor o de sus respectivos
causahabientes.

9.3) Si se demuestra que el asegurado, el beneficiario, el conductor o sus representantes, con el
fin de hacerla incurrir en error, no proporcionan oportunamente la información que la Compañía
solicite sobre hechos relacionados con el siniestro y por los cuales puedan determinarse las
circunstancias de su realización y las consecuencias del mismo.

CLÁUSULA 10a. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO

Las partes convienen expresamente en que este contrato podrá darse por terminado en forma
anticipada.

Si el asegurado lo da por terminado la Compañía tendrá el derecho a la prima que corresponda de
acuerdo con la tarifa para seguros a corto plazo registrada ante la Comisión Nacional de Seguros y
Fianzas más los Gastos de Expedición.

Cuando la Compañía lo dé por terminado lo hará mediante notificación por escrito al asegurado,
surtiendo efecto la terminación del seguro después de quince días de practicada la notificación
respectiva. La Compañía deberá devolver al asegurado la parte de la prima, de las coberturas
contratadas menos el gasto de expedición, en forma proporcional al tiempo de vigencia no corrido a
más tardar al hacer dicha notificación, sin cuyo requisito se tendrá por no hecha.

En igual forma se procederá, cuando se contraten una o más coberturas y desaparezcan los
riesgos amparados a consecuencia de eventos no asegurados.
Cuando haya indemnización por pérdida total, ya sea por daños materiales o robo total y antes del fin
del periodo de vigencia pactado, ocurriera la pérdida total del vehículo amparado, la Compañía
devolverá la prima no devengada de todas las coberturas contratadas no afectadas menos el gasto
de expedición en la póliza.
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CLÁUSULA 11a. PRESCRIPCIÓN

Todas las acciones que se deriven de este contrato de seguro prescribirán en dos años, contados
desde la fecha del acontecimiento que les dio origen. Este plazo no correrá en caso de omisión,
falsas o inexactas declaraciones sobre el riesgo corrido, sino desde el día en que esta institución de
seguros haya tenido conocimiento de él; y si se trata de la realización del siniestro, desde el día en
que haya llegado a conocimiento de los interesados, quienes deberán demostrar que hasta entonces
ignoraban dicha realización. Tratándose de terceros beneficiarios, se necesitará además que éstos
tengan conocimiento del derecho constituido a su favor.

Es nulo el pacto que abrevie o extienda el plazo de prescripción a que se refiere el párrafo anterior.

Además de las causas ordinarias de interrupción de la prescripción, ésta se interrumpirá por el
nombramiento de peritos con motivo de la realización del siniestro o por la presentación de la
reclamación ante la CONDUSEF y se suspenderá por la presentación de la reclamación ante la
Unidad Especializada de Atención de Consultas y Reclamaciones de esta institución de seguros.

CLÁUSULA 12a. COMPETENCIA

En caso de controversia, el quejoso podrá, a su elección, ocurrir a presentar su reclamación ante la
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros (CONDUSEF),
en sus oficinas centrales o en cualquiera de sus delegaciones o ante la Unidad Especializada de
Atención de Consultas y Reclamaciones de esta Institución de Seguros en los términos de los
artículos 50-Bis y 68 de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros, o bien,
podrá presentar su demanda ante los tribunales compe­tentes del domicilio de cualquiera de las
delegaciones de la CONDUSEF en los términos del artículo 136 de la Ley General de Instituciones y
Sociedades Mutualistas de Seguros, lo que deberá hacer dentro del término de dos años contados
a partir de que se suscite el hecho que le dio origen, o en su caso, a partir de la negativa de esta
Institución de Seguros a satisfacer sus pretensiones.

En caso de que el quejoso decida presentar su reclamación ante CONDUSEF y las partes no se
sometan al arbi­traje de la misma o de quién ésta proponga, se dejarán a salvo los derechos del
quejoso para que los haga valer ante los tribunales competentes del domicilio de cualquiera de las
delegaciones de la CONDUSEF.

CLÁUSULA 13a. REVELACIÓN DE COMISIONES

Durante la vigencia de la póliza, el contratante podrá solicitar por escrito a la institución le informe el
porcen­taje de la prima que, por concepto de comisión o compensación directa, corresponda al
intermediario o persona moral por su intervención en la celebración de este contrato. La institución
proporcionará dicha información, por escrito o por medios electrónicos, en un plazo que no excederá
de diez días hábiles posteriores a la fecha de recepción de la solicitud.

CLÁUSULA 14a. SUBROGACIÓN

La Compañía se subrogará hasta por la cantidad pagada en los derechos del asegurado, así como
las acciones contra los autores o responsables del siniestro. Si la Compañía lo solicita, a costa de
ésta, el asegurado hará constar la subrogación en la escritura pública. La Compañía quedará
liberada en todo o en parte de sus obligaciones si por hechos u omisiones del asegurado éste le
impide la subrogación.
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En caso de que el daño fuera indemnizado sólo en parte, el asegurado y la Compañía concurrirán
a hacer valer sus derechos en la proporción correspondiente.

El derecho a la subrogación no procederá en el caso de que el asegurado tenga relación conyugal
o de parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el segundo grado o civil, con la persona que
le haya causado el daño, o bien si es civilmente responsable de la misma.

CLÁUSULA 15a. ACEPTACIÓN DEL CONTRATO (ART. 25 DE LA LEY SOBRE EL CONTRATO DE
SEGURO)

Si el contenido de la póliza o sus modificaciones no concordaren con la oferta, el asegurado podrá
pedir la rectificación correspondiente dentro de los treinta días que sigan al día en que reciba la
póliza, transcurrido este plazo se considerarán aceptadas las estipulaciones de la póliza o de sus
modificaciones.

CLÁUSULA 16a. RENOVACIÓN

La renovación del contrato de seguro podrá realizarse mediante petición expresa del asegurado,
presentando a la Compañía la Solicitud de Renovación, dentro de los 15 días naturales anteriores
a la fecha en que termine la vigencia del contrato cuya renovación se solicita.

CLÁUSULA 17a. TERRORISMO

Por terrorismo se entenderá, para efectos de esta póliza:

Los actos de una persona o personas que por sí mismas, o en representación de alguien o en
conexión con cualquier organización o gobierno, realicen actividades por la fuerza, violencia o
por la utilización de cualquier otro medio con fines políticos, religiosos, ideológicos, étnicos o de
cualquier otra naturaleza, destinados a derrocar, influenciar o presionar al gobierno de hecho o
de derecho para que tome una determinación, o alterar y/o influenciar y/o producir alarma, temor,
terror o zozobra en la población, en un grupo o sección de ella o de algún sector de la economía.

Con base en lo anterior, quedan excluidas las pérdidas o daños materiales por dichos actos
directos e indirectos que, con un origen mediato o inmediato, sean el resultante del empleo de
explosivos, sustancias tóxicas, armas de fuego, o por cualquier otro medio, en contra de las
personas, de las cosas o de los servicios públicos y que, ante la amenaza o posibilidad de
repetirse, produzcan alarma, temor, terror, zozobra en la población o en un grupo o sector de
ella. También excluye las pérdidas, daños, costos o gastos de cualquier naturaleza, directa o
indirectamente causados por, o resultantes de, o en conexión con cualquier acción tomada para
el control, prevención o supresión de cualquier acto de terrorismo.

CLÁUSULA 18a. FORMAS DE OBTENER ESTA PÓLIZA Y CUALQUIER OTRO DOCUMENTO
QUE  CONTENGA DERECHOS U OBLIGACIONES PARA EL CONTRATANTE, EL ASEGURADO Y/
O LA COMPAÑÍA, DERIVADOS DE LA CONTRATACIÓN DE ESTE SEGURO.

La Compañía se obliga a entregar al Asegurado y/o Contratante dentro de los 30 (treinta) días
naturales siguientes a la contratación de esta póliza, los documentos en los que consten los
derechos y obligaciones que derivan de este contrato de seguro para el Contratante, el Asegurado
y/o la Compañía, a través de cualquiera de los siguientes medios:

1.- De manera personal.
2.- Envío a domicilio, por los medios que la Compañía utilice para tales efectos.
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3.- A través de medios electrónicos.

En caso de que el último día para la entrega de la documentación sea inhábil, se entenderá que la
misma deberá entregarse el día hábil inmediato siguiente.

En el supuesto de que tales documentos no se reciban dentro del plazo antes mencionado, podrán
obtenerse acudiendo al domicilio de la Compañía o a cualquiera de sus oficinas.

Para cancelar la presente póliza o solicitar que no se renueve automáticamente, el Contratante y/o
Asegurado, deberá de avisarlo a la Compañía por escrito en cualquiera de sus oficinas.

«La documentación contractual y la nota técnica que integran este producto, están registrados ante la
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 36, 36-A, 36-B  y
36-D de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, bajo el (los) registro (s) número
CNSF-S0022-0464-2004 de fecha 28/VII/2004, CGEN-S0022-0041-2004 de fecha 21/IX/2004, CGEN-S0022-
0076-2005 de fecha 28/VI/2005, CGEN-S0022-0271-2005 de fecha 10/I/2006  y CGEN-S0022-0027-2010 de
fecha 07/I/2010.»
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Cláusula adicional de asistencia

1. INTRODUCCIÓN
En caso de ser contratada esta Cláusula Adicional de Asistencia, Seguros Inbursa S. A., se obliga a
proporcionar los servicios que se definen más adelante en las condiciones y límites que este
documento precisa y según se indiquen como amparadas en la carátula de la póliza a la cual se
anexa esta cláusula.

1.1 DEFINICIONES

Compañía
Es la empresa prestadora de servicios, legalmente establecida y designada por Seguros Inbursa, S.
A., para otorgar los servicios de asistencia indicados en esta cláusula.

Conductor
Cualquier persona que conduzca el vehículo asegurado.

Titular de la Póliza
La persona física cuyo nombre aparece en la carátula de la póliza como propietario del vehículo
asegurado. En el caso de personas morales, el titular de la póliza será el conductor del automóvil, y
la familia de éste no estará cubierta.

Familia
Cuando se mencione el término familia se referirá exclusivamente al cónyuge e hijos menores de 18
años del titular de la póliza del vehículo asegurado.

Familiar en 1er. Grado
Cuando se mencione este término se referirá al padre, madre, cónyuge e hijos del titular de la póliza
que vivan en el mismo domicilio.

Accidente
Todo acontecimiento que provoque daños corporales a una persona física, producido única y
directamente por una causa externa, violenta, fortuita y súbita.

Accidente Automovilístico
Todo acontecimiento que provoque daños físicos al vehículo ocasionados única y directamente por
colisión o vuelco y que impida la circulación autónoma del vehículo asegurado.

Avería
Todo daño, rotura y/o deterioro fortuito que no sea consecuencia de un accidente automovilístico,
que impida la circulación autónoma del vehículo asegurado. No se considerará avería el faltante de
alguna pieza por robo de ésta.

Automóvil
Vehículo asegurado, el cual aparece descrito en la carátula de la póliza.

1.2 VEHÍCULO ASEGURADO

Los servicios indicados en esta Cláusula Adicional de Asistencia operarán únicamente para el
vehículo que aparece indicado en la carátula de la póliza, a la cual se anexa esta Cláusula Adicional
de Asistencia, quedando cubiertos únicamente automóviles o pick- up´s de uso y servicio particular.
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La Cláusula Adicional de Asistencia no surtirá efecto cuando el vehículo sea destinado al transporte
público de mercancías o personas o bien cuando su peso sea superior a 3,500 kg.

2. SERVICIOS DE ASISTENCIA EN EL LUGAR DE RESIDENCIA (Km. 0)

Los Servicios de Asistencia en el Lugar de Residencia se proporcionarán en los Estados Unidos
Mexicanos en el lugar de residencia permanente del beneficiario, denominado kilómetro 0, hasta el
kilómetro 100 en el Distrito Federal y del kilómetro 0 al 50 en el resto de la República.

ASISTENCIA MÉDICA

2.1 AMBULANCIA TERRESTRE

Si el beneficiario sufre un accidente o enfermedad, tales que el equipo médico de la Compañía en
contacto con el médico que le atienda, recomienden su hospitalización, la Compañía organizará y
pagará el traslado del beneficiario al centro hospitalario más cercano, aplicándose en caso de
enfermedad, un deducible a cargo del beneficiario de $280.00 M. N. por cada servicio de ambulancia.

Este servicio está limitado a un máximo de 2 (dos) eventos por año y no se incluye la utilización de
transporte aéreo de ningún tipo.

Beneficiarios:
En caso de accidente automovilístico del vehículo asegurado, el conductor y/o los ocupantes.

En caso de accidente o enfermedad, el titular de la póliza y los familiares en primer grado.

2.2 REFERENCIA MÉDICA

Cuando el beneficiario requiera asistencia médica, el equipo médico de la Compañía lo aconsejará y
pondrá los medios necesarios para la obtención de un diagnóstico, ya sea por una visita personal de
un médico o concertando una cita con un médico en un centro hospitalario, en ambos casos los
costos serán cubiertos por el beneficiario.

Beneficiario:
El titular de la póliza y su familia.

ASISTENCIA AUTOMOVILÍSTICA

2.3 AUXILIO VIAL Y/O MECÁNICO

En caso de avería que no permita la circulación autónoma del automóvil, la Compañía enviará el
auxilio vial necesario hasta el lugar mismo de la avería y tomará a su cargo los servicios de provisión
de gasolina (con importe del combustible a cargo del beneficiario), paso de corriente, cambio de
llanta ponchada por llanta de refacción.

El servicio de auxilio vial y/o mecánico tiene como límite 30 minutos a partir de la llegada del operador,
el tiempo que exceda de los 30 minutos será pagado por el beneficiario directamente a quien preste
el servicio, según las tarifas vigentes de éste.

La Compañía no pagará en ningún caso el costo de las refacciones que sean necesarias para la
reparación del automóvil.
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Territorialidad: Aplica exclusivamente en Acapulco, Aguascalientes, Cuernavaca, Distrito Federal,
Guadalajara, Monterrey, Morelia, Puebla, Querétaro, San Luis Potosí, Tampico, Toluca y Veracruz.

AMA Auxilio Mecánico y Grúa de Emergencia:
En México 01 800 911 6000
En Estados Unidos y Canadá  1 888 881 0727

Para el resto del país se proporcionarán exclusivamente los servicios de provisión de gasolina (con
importe del combustible a cargo del beneficiario), paso de corriente y cambio de llanta ponchada por
llanta de refacción.

En todos los casos el beneficiario deberá estar presente al momento de recibir el servicio.

2.4 REMOLQUE

En caso de avería que no permita la circulación autónoma del automóvil, la Compañía enviará y
tomará a su cargo los servicios de remolque hasta por la cantidad de $ 165.00 U.S. dólares por año,
trasladando el automóvil al lugar que el beneficiario designe. El costo que exceda de $ 165.00 U.S.
dólares será cubierto por el beneficiario directamente a quien preste el servicio, según las tarifas
vigentes de éste.

El servicio de remolque incluye la utilización de plataformas sólo cuando el automóvil no pueda ser
remolcado por una grúa convencional.
Los servicios de remolque incluyen, si el traslado así lo requiere, el pago de casetas de peaje. En
todos los casos el beneficiario deberá acompañar a la grúa durante su traslado.

2.5 REFERENCIA DE TALLERES MECÁNICOS

A solicitud del beneficiario, la Compañía proporcionará información actualizada sobre talleres de
servicio automotriz más cercanos al lugar del accidente automovilístico o avería.

2.6 ASESORÍA PARA LA DENUNCIA DE ROBO DEL AUTOMÓVIL

En caso de robo o pérdida del automóvil, la Compañía proporcionará información sobre los pasos a
seguir, desde la búsqueda hasta la formulación de la denuncia ante las autoridades competentes.

ASISTENCIA LEGAL

2.7 DEFENSA LEGAL

La Compañía proporcionará los servicios profesionales de abogados, designados por ella, que sean
necesarios en los procedimientos judiciales derivados de los riesgos amparados por la cobertura de
Responsabilidad Civil por Daños a Terceros para accidentes de tránsito que requieran del inicio de
un proceso penal, desde el momento que el conductor quede a disposición del Ministerio Público y/
o juez y hasta la terminación del procedimiento incluyendo la asesoría y gestión ante la autoridad
judicial correspondiente, quedando contemplados, a cargo de la Compañía, los gastos procesales
que sean necesarios para la defensa del conductor.

Derivado de este servicio la Compañía se obliga a:

A ) Tramitar, en su caso, la libertad del conductor, de acuerdo a la legislación aplicable;
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B) Realizar los trámites necesarios para la devolución del vehículo asegurado

Todos estos trámites se realizarán ante el Ministerio Público y/o juez.

2.8 FIANZA O CAUCIÓN

La Compañía se compromete a depositar las garantías de fianza o caución como límite único y
combinado, por evento y con reinstalación automática, para obtener los beneficios señalados en los
incisos A y B del punto 2.7 hasta por la cantidad estipulada en la carátula de la póliza.

Cuando al ocurrir el accidente automovilístico, el conductor no cuente o no aplique por alguna
exclusión de la póliza del seguro la cobertura de Responsabilidad Civil por Daños a Terceros,
quedará a cargo del conductor el depósito de garantías de fianzas o cauciones.

Otorgada la fianza o caución, el conductor se obliga a cumplir en todas y cada una de las prevenciones
establecidas por la legislación penal a fin de evitar la revocación de su libertad.

En caso de hacer efectiva la fianza o la caución por causas imputables al conductor, el asegurado
se obliga a reembolsar a la institución de fianzas o a la Compañía, respectivamente, el monto de la
fianza o caución que por este motivo hayan pagado.

Beneficiario:
El conductor del vehículo asegurado.

ASISTENCIA PERSONAL

2.9 INFORMACIÓN PREVIA A UN VIAJE

La Compañía proporcionará, a petición del beneficiario, información actualizada sobre:

A ) Requerimiento de vacunas

B) Visas de países extranjeros

C) Domicilios y números telefónicos de las oficinas de Seguros Inbursa

D) Domicilios y números telefónicos de las embajadas y consulados mexicanos en todo el mundo.

2.10 COORDINACIÓN Y ASESORÍA PARA TRÁMITES FUNERARIOS

En caso de fallecimiento de alguno(s) de los ocupantes del vehículo asegurado como consecuencia
de un accidente automovilístico, la Compañía otorgará, a petición de los deudos o su representante,
los siguientes servicios:

A ) Tramitación legal y administrativa ante el Ministerio Público local y/o federal y ante el servicio
médico forense.

B) Atención y solución de problemas legales y administrativos para la tramitación y obtención del
certificado y acta de defunción.

C) Coordinación y pago directo a la agencia funeraria, cubriendo sala de velación, ataúd o urna en
caso de cremación.
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El monto total de los costos que originen la organización, trámites, gestiones y pago de los servicios
anteriormente descritos nunca podrá exceder de $ 1,800 U.S. dólares. Para que estos servicios
apliquen, invariablemente se debe tener contratada y estipulada en la carátula de la póliza, la
cobertura de Gastos Médicos a Ocupantes.

Beneficiarios:
Exclusivamente en caso accidente automovilístico el conductor y/o los ocupantes del vehículo
asegurado.

3. SERVICIOS DE ASISTENCIA EN VIAJES

Los Servicios de Asistencia en Viajes se proporcionarán a partir del kilómetro 100 del lugar de
residencia permanente del titular de la póliza en el Distrito Federal y a partir del kilómetro 50 en el resto
de la República.

ASISTENCIA MÉDICA
Beneficios exclusivos en el extranjero

3.1 GASTOS MÉDICOS Y HOSPITALIZACIÓN

La Compañía proporcionará y tomará a su cargo los servicios médicos necesarios hasta $ 5,000.00
U.S. dólares por viaje, con un máximo de $ 10,000.00 U.S. dólares por año.

Quedan excluidos los gastos de prótesis, lentes y lentes de
contacto, aparatos auditivos, dentaduras, cirugía plástica,
revisiones de salud periódicas, check ups, gastos médicos y
de hospitalización realizados fuera del país de residencia
permanente, cuando hayan sido prescritos antes de comenzar
el viaje u ocurridos después del retorno del beneficiario.

Beneficiarios:
En caso de accidente o enfermedad, el titular de la póliza y algún miembro de su familia cuando viajen
juntos por cualquier país del extranjero.

Sólo en caso de accidente automovilístico, el conductor y los ocupantes del vehículo asegurado
cuando viajen por los Estados Unidos de Norteamérica o Canadá.

3.2 GASTOS DENTALES
En el caso de problemas agudos que requieran tratamiento odontológico de urgencia, la Compañía
proporcionará y tomará a su cargo dichos servicios hasta por $ 500.00 U.S. dólares por año.

Beneficiarios:
En caso de accidente o enfermedad, el titular de la póliza y algún miembro de su familia cuando viajen
juntos por cualquier país del extranjero.

Sólo en caso de accidente automovilístico, el conductor y los ocupantes del vehículo asegurado
cuando viajen por los Estados Unidos de Norteamérica o Canadá.
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BENEFICIOS EN MÉXICO Y EL EXTRANJERO

3.3 TRASLADO MÉDICO TERRESTRE O AÉREO

Si los beneficiarios sufren lesiones o traumatismos tales que el equipo médico de la Compañía, en
común acuerdo con el médico que los atienda, recomienden su hospitalización, la Compañía organizará
y pagará el traslado de los beneficiarios al centro hospitalario más cercano o más apropiado de
acuerdo a las heridas o lesiones; de ser necesario por razones médicas se dará el traslado bajo la
supervisión médica por los medios más adecuados, incluyendo ambulancia terrestre, ambulancia
aérea o avión de línea comercial de acuerdo a las lesiones que se presenten.

Beneficiarios:
En caso de accidente o enfermedad, el titular de la póliza y algún miembro de su familia cuando viajen
juntos por cualquier país del extranjero.

Sólo en caso de accidente automovilístico, el conductor y los ocupantes del vehículo asegurado
cuando viajen en México, los Estados Unidos de Norteamérica o Canadá.

3.4 REFERENCIA MÉDICA

Cuando el beneficiario requiera asistencia médica, el equipo médico de la Compañía lo aconsejará y
pondrá los medios necesarios para la obtención de un diagnóstico, ya sea por una visita personal de
un médico o concertando una cita con un médico en un centro hospitalario, en ambos casos los
costos serán cubiertos por el beneficiario.

Beneficiarios:
El titular de la póliza y su familia

3.5 GASTO DE HOTEL POR CONVALECENCIA

Cuando el beneficiario sea dado de alta y por prescripción del médico que le atiende y del equipo
médico de la Compañía, sea necesaria la prolongación de su estancia en la ciudad donde se le brinda
la atención médica, la Compañía pagará los gastos de hospedaje en el hotel que el beneficiario
designe.

Este beneficio está limitado a $100.00 U.S. dólares por día con un máximo de 10 (diez) días naturales
consecutivos en el extranjero y $ 60.00 U.S. dólares por día con un máximo de 5 (cinco) días
naturales consecutivos en la República Mexicana.

Beneficiarios:
En caso de accidente o enfermedad, el titular de la póliza y su familia cuando viajen juntos en México
o cualquier país del extranjero.

Sólo en caso de accidente automovilístico, el conductor y los ocupantes cuando viajen en México,
los Estados Unidos de Norteamérica o Canadá.

3.6 TRASLADO O REPATRIACIÓN A DOMICILIO

Si el beneficiario después del tratamiento local, según el criterio del médico tratante y el equipo
médico de la Compañía, no puede regresar a su residencia permanente como pasajero normal, o no
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puede utilizar los medios inicialmente previstos, la Compañía organizará su traslado o repatriación
por avión de línea comercial y se hará cargo de todos los gastos que fueran necesarios, incluyendo
el boleto de regreso del beneficiario.

Beneficiarios:
En caso de accidente o enfermedad, el titular de la póliza y su familia cuando viajen juntos en México
o cualquier país.

Sólo en caso de accidente automovilístico, el conductor y los ocupantes cuando viajen en México,
los Estados Unidos de Norteamérica o Canadá.

3.7 CHOFER PARA EL REGRESO AL DOMICILIO

Si el conductor, a causa de accidente o enfermedad y según el criterio del médico que le atienda y
el equipo médico de la Compañía, no puede regresar a su lugar de residencia permanente manejando
el automóvil asegurado y no existe ningún acompañante capacitado para conducirlo, la Compañía
proporcionará y pagará un chofer para regresarlo hasta su ciudad de residencia permanente.

Este beneficio está limitado a 4 (cuatro) días por viaje con un máximo de 8 (ocho) días por año
cuando viaje en los Estados Unidos de Norteamérica o Canadá, y hasta 2 (dos) días por viaje con un
máximo de 4 (cuatro) días por año si viaja por la República Mexicana.

3.8 BOLETO REDONDO PARA UN FAMILIAR Y GASTOS DE HOSPEDAJE

En caso de hospitalización del beneficiario y que ésta sea prevista con una duración mayor a 5
(cinco) días naturales, la Compañía pondrá a disposición de una persona designada por el beneficiario,
un boleto de ida y vuelta (clase económica con origen de la ciudad de residencia permanente del
beneficiario) con la finalidad de que acuda a su lado. Además, la Compañía pagará los gastos de
hospedaje de la persona designada hasta por un máximo de $ 100.00 U.S. dólares por día durante
30 (treinta) días naturales consecutivos en el extranjero y $ 60.00 U.S. dólares por día con un
máximo de 10 (diez) días naturales consecutivos en la República Mexicana.

Beneficiarios:
En caso de accidente o enfermedad, el titular de la póliza y su familia cuando viajen juntos en México
o cualquier país.

Sólo en caso de accidente automovilístico, el conductor y los ocupantes cuando viajen en México,
los Estados Unidos de Norteamérica o Canadá.

3.9 TRANSFERENCIA DE FONDOS PARA GASTOS MÉDICOS

En caso de accidente o enfermedad, la Compañía transferirá fondos al titular de la póliza y su familia
para el pago de gastos médicos cuando viajen por los Estados Unidos de Norteamérica o Canadá.
En caso de accidente automovilístico, la Compañía transferirá fondos al conductor y/o los ocupantes
cuando viajen por la República Mexicana.

Antes de cualquier desembolso por parte de la Compañía, el titular de la póliza o su representante
deberá transferir la cantidad equivalente a cualquier oficina o representación de la Compañía.

ASISTENCIA AUTOMOVILÍSTICA
Beneficios en México y el extranjero

40



3.10 AUXILIO MECÁNICO

En caso de avería del automóvil cuando viaje por la República Mexicana, los Estados Unidos de
Norteamérica o Canadá, la Compañía organizará y tomará a su cargo el costo de mano de obra por
los arreglos eléctricos y/o mecánicos indispensables para corregir la avería, de tal forma que el
automóvil pueda movilizarse por sus propios medios. Este beneficio cubre gastos hasta $ 50.00 U.S.
dólares por viaje con límite de $ 100.00 U.S. dólares por año.

La Compañía no pagará en ningún caso el costo de las refacciones que sean necesarias para la
reparación del automóvil.

En todos los casos el beneficiario o su representante deberán estar presentes al momento de la
reparación.

3.11 REMOLQUE

En caso de avería del automóvil y cuando éste no pueda ser reparado en el lugar mismo donde
ocurrió el evento, la Compañía organizará y tomará a su cargo los servicios de remolque hasta por
$ 300.00 U.S. dólares por viaje con un máximo de $ 600.00 U.S. dólares por año, para el traslado del
vehículo al lugar que el beneficiario designe. Los costos que excedan los importes anteriores serán
cubiertos por el beneficiario directamente a quien preste el servicio, según las tarifas vigentes de
éste. Si el beneficiario lo prefiere, la Compañía realizará el remolque del automóvil, sin límite de costo,
al taller más cercano que la Compañía designe hasta por un máximo de 2 (dos) eventos por año.

El servicio de remolque incluye la utilización de plataformas sólo cuando el automóvil no pueda ser
remolcado por una grúa convencional siempre y cuando esté disponible en un radio de 50 Km.

Los servicios de remolque incluyen el pago de casetas de peaje y en todos los casos el beneficiario
o su representante deberá acompañar a la grúa durante el traslado.

En caso de accidente automovilístico se prestará el servicio siempre y cuando el vehículo se
encuentre liberado por la autoridad competente.

3.12 REFERENCIA DE TALLERES MECÁNICOS

A solicitud del beneficiario, la Compañía proporcionará información actualizada sobre los talleres de
servicio automotriz más cercanos al lugar del accidente automovilístico o avería.

3.13 ASISTENCIA EN CASO DE AVERÍA

En caso de avería del automóvil la Compañía, excepto en el lugar de residencia permanente del
asegurado, proporcionará:

A ) Si la reparación del automóvil requiere más de 8 (ocho) horas, pagará la estancia del beneficiario
en un hotel seleccionado por él mismo, y

B) Si la reparación del automóvil requiere más de 36 (treinta y seis) horas, la renta de un automóvil
siempre y cuando el conductor del vehículo cumpla con los requisitos de la compañía arrendadora
(licencia y tarjeta de crédito); el automóvil rentado deberá entregarse directamente en la agencia
y ciudad donde se rentó, o
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C) Para gastos de taxi hasta $ 30.00 U.S. dólares por día, siempre y cuando se presenten
comprobantes del gasto del mismo.

Límites:
Para el inciso A), este servicio está limitado a $ 100.00 U.S. dólares por evento con un máximo de $
200.00 U.S. dólares por año cuando viaje por los Estados Unidos de Norteamérica o Canadá, si viaja
por la República Mexicana está limitado a $ 60.00 U.S. dólares por evento con un máximo de $ 120.00
U.S. dólares por año, y

Para los inciso B) y C), estos beneficios están limitados a 4 (cuatro) días por evento con un máximo
de 8 (ocho) días por año cuando viaje por los Estados Unidos de Norteamérica o Canadá, si viaja por
la República Mexicana está limitado a 2 (dos) días por evento con un máximo de 4 (cuatro) días por
año.

Beneficiario:
El conductor y ocupantes del vehículo asegurado.

3.14 ASISTENCIA EN CASO DE ACCIDENTE AUTOMOVILÍSTICO

En caso de un accidente automovilístico que imposibilite al automóvil moverse por sus propios
medios, la Compañía, excepto en el lugar de residencia permanente del asegurado, proporcionará:

A ) Si la reparación del automóvil requiere más de 8 (ocho) horas, la estancia del beneficiario en un
hotel seleccionado por él mismo, y

B) Si la reparación del automóvil requiere más de 36 (treinta y seis) horas, la renta de un automóvil
siempre y cuando el conductor del vehículo cumpla con los requisitos de la compañía arrendadora
(licencia y tarjeta de crédito); el automóvil rentado deberá entregarse directamente en la agencia
y ciudad donde se rentó, o

C) Para gastos de taxi hasta $ 30.00 U.S. dólares por día, siempre y cuando se presenten
comprobantes del gasto del mismo, o

D) Boletos clase económica al conductor y ocupantes del vehículo asegurado para su traslado al
origen o destino, presentando comprobantes del mismo.

Límites:
Para el inciso A), este servicio está limitado a $ 100.00 U.S. dólares por evento con un máximo de $
200.00 U.S. dólares por año cuando viaje por los Estados Unidos de Norteamérica o Canadá, si viaja
por la República Mexicana está limitado a $ 60.00 U.S. dólares por evento con un máximo de $ 120.00
U.S. dólares por año.

Para los incisos B) y C), estos beneficios están limitados a 4 (cuatro) días por evento con un máximo
de 8 (ocho) días por año cuando viaje por los Estados Unidos de Norteamérica o Canadá, si viaja por
la República Mexicana está limitado a 2 (dos) días por evento con un máximo de 4 (cuatro) días por
año, o

Para el inciso D), este servicio está limitado a $ 400.00 U.S. dólares por evento con un máximo de $
800.00 U.S. dólares por año cuando viaje por los Estados Unidos de Norteamérica o Canadá; si viaja
por la República Mexicana está limitado a $ 200.00 U.S. dólares por evento con un máximo de $
400.00 U.S. dólares por año.
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Beneficiario:
El conductor y ocupantes del vehículo asegurado

3.15 ASISTENCIA EN CASO DE ROBO DEL AUTOMÓVIL

En caso de robo del automóvil y después de levantar el acta de robo ante las autoridades competentes,
la Compañía pagará:

A ) La estancia del beneficiario en un hotel seleccionado por él mismo, y
B) La renta de un automóvil siempre y cuando el conductor del vehículo cumpla con los requisitos

de la compañía arrendadora (licencia y tarjeta de crédito); el automóvil rentado deberá entregarse
directamente en la agencia y ciudad donde se rentó, o

C) Los gastos de taxi hasta $ 30.00 U.S. dólares por día, siempre y cuando se presenten comprobantes
del gasto del mismo, o

D) Boletos clase económica al conductor y ocupantes del vehículo asegurado para su traslado al
origen o destino, presentando comprobantes del mismo.

Límites:
Para el inciso a), este servicio está limitado a $ 100.00 U.S. dólares por evento con un máximo de $
200.00 U.S. dólares por año cuando viaje por los Estados Unidos de Norteamérica o Canadá; si viaja
por la República Mexicana está limitado a $ 60.00 U.S. dólares por evento con un máximo de $ 120.00
U.S. dólares por año.

Para los incisos B) y C), estos beneficios están limitados a 4 (cuatro) días por evento con un máximo
de 8 (ocho) días por año cuando viaje por los Estados Unidos de Norteamérica o Canadá; si viaja por
la República Mexicana está limitado a 2 (dos) días por evento con un máximo de 4 (cuatro) días por
año, o

Para el inciso D), este servicio está limitado a $ 400.00 U.S. dólares por evento con un máximo de $
800.00 U.S. dólares por año cuando viaje por los Estados Unidos de Norteamérica o Canadá; si viaja
por la República Mexicana está limitado a $ 200.00 U.S. dólares por evento con un máximo de $
400.00 U.S. dólares por año

Beneficiario:
El conductor y ocupantes del vehículo asegurado.

3.16 ASESORÍA PARA LA DENUNCIA DE ROBO DEL AUTOMÓVIL

En caso de robo o pérdida del automóvil, la Compañía proporcionará información sobre los pasos a
seguir, desde la búsqueda hasta la formulación de la denuncia ante las autoridades competentes.

3.17 BOLETO PARA RECUPERACIÓN DEL AUTOMÓVIL ROBADO

Después de levantar el acta de robo ante las autoridades competentes y si el automóvil robado
aparece, la Compañía pondrá a disposición del titular de la póliza o su representante un boleto de ida
(clase económica, con origen en la ciudad de residencia permanente del titular de la póliza) a fin de
acudir a recoger el automóvil, o gasto comprobable hasta por $ 60.00 U.S. dólares por evento.
Máximo 2 (dos) eventos por año.
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ASISTENCIA LEGAL

3.18 DEFENSA LEGAL EN MÉXICO

La Compañía proporcionará los servicios profesionales de abogados, designados por ella, que sean
necesarios en los procedimientos judiciales derivados de los riesgos amparados por la cobertura de
Responsabilidad Civil por Daños a Terceros para accidentes de tránsito que requieran del inicio de un
proceso penal, desde el momento que el conductor quede a disposición del Ministerio Público y/o juez
y hasta la terminación del procedimiento incluyendo la asesoría y gestión ante la autoridad judicial
correspondiente, quedando contemplados, a cargo de la Compañía, los gastos procesales que sean
necesarios para la defensa del conductor.

Derivado de este servicio la Compañía se obliga a:

A ) Tramitar, en su caso, la libertad del conductor, de acuerdo a la legislación aplicable;

B) Realizar los trámites necesarios para la devolución del vehículo contratado;

Todos estos trámites se realizarán ante el Ministerio Público y/o juez.

3.19 FIANZA O CAUCIÓN EN MÉXICO

La Compañía se compromete a depositar las garantías de fianza o caución como límite único y
combinado, por evento y con reinstalación automática para obtener los beneficios señalados en los
incisos A y B del punto 3.18 hasta por la cantidad estipulada en la carátula de la póliza.

Cuando al ocurrir el accidente automovilístico, el conductor no cuente o no aplique por alguna
exclusión de la póliza del seguro la cobertura de Responsabilidad Civil por Daños a Terceros,
quedará a cargo del conductor depositar garantías de fianzas y cauciones.

Otorgada la fianza o caución, el conductor se obliga a cumplir en todas y cada una de las prevenciones
establecidas por la legislación penal a fin de evitar la revocación de su libertad.

En caso de hacer efectiva la fianza o la caución por causas imputables al conductor, el asegurado
se obliga a reembolsar a la institución de fianzas o a la Compañía, respectivamente, el monto de la
fianza o caución que por este motivo hayan pagado.

Beneficiario:
El conductor del vehículo asegurado

3.20 GASTOS DE ABOGADO Y/O FIANZA EN USA O CANADÁ

En caso de accidente automovilístico en los Estados Unidos de Norteamérica o Canadá, la Compañía
proporcionará los siguientes servicios legales al conductor del automóvil:

A ) A solicitud del conductor o de su representante, la Compañía proporcionará un abogado para
atender la defensa del conductor ante cualquier proceso civil o penal en su contra.

B) En el caso de arresto o detención del conductor, la Compañía pagará el costo de la fianza para
garantizar su libertad provisional.
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La Compañía pagará el abogado defensor y/o el costo de una fianza hasta por un máximo de
$5,000.00 U.S. dólares en conjunto (abogado y fianza) por año. La Compañía no será aval del
conductor bajo ninguna circunstancia.

Estos beneficios no se aplican si el problema es debido a la actividad profesional del beneficiario o
por implicaciones en tráfico y/o posesión de drogas, estupefacientes o enervantes, o su consumo,
o por ingestión de bebidas alcohólicas, así como por darse a la fuga del lugar de los hechos.

Beneficiario:
El conductor del vehículo asegurado.

ASISTENCIA PERSONAL
Beneficios en México y el extranjero

3.21 LOCALIZACIÓN Y REENVÍO DE EQUIPAJES

En el caso de robo o extravío del equipaje o efectos personales del beneficiario, la Compañía le
asesorará para la denuncia de los hechos y le ayudará en su localización. Si los objetos fuesen
recuperados, la Compañía se hará cargo de su reenvío hasta el lugar donde se encuentre el
beneficiario o hasta su residencia permanente.

Beneficiarios:
El titular de la póliza y su familia cuando viajen en México o cualquier país del extranjero.

3.22 ASISTENCIA ADMINISTRATIVA

En caso de robo o pérdida de documentos esenciales para la continuación del viaje, como son:
pasaporte, visa, boletos de avión, etc., la Compañía proveerá de la información necesaria, así como
del procedimiento a seguir con las autoridades locales, con el fin de obtener el reemplazo de dichos
documentos perdidos o robados.

3.23 TRANSMISIÓN DE MENSAJES

La Compañía se encargará de transmitir, a petición del beneficiario los mensajes urgentes que le
solicite, derivados de una situación de asistencia.

3.24 REGRESO ANTICIPADO AL DOMICILIO

En caso de fallecimiento de un familiar en 1er. grado del titular de la póliza, la Compañía organizará y
tomará a su cargo los gastos necesarios para el regreso anticipado de éste a su lugar de residencia,
en avión de línea comercial (clase económica), siempre y cuando no pueda utilizar su boleto original
para el regreso.

Beneficiarios:
El titular de la póliza cuando viaje por México o cualquier país.

3.25 REPATRIACIÓN EN CASO DE FALLECIMIENTO / ENTIERRO LOCAL
En caso de fallecimiento del beneficiario, la Compañía realizará todos los trámites administrativos y
legales además de hacerse cargo de:
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A ) El traslado del cadáver o cenizas hasta el lugar de la inhumación en la ciudad de residencia
permanente del beneficiario o,

B) A petición de la familia o representantes del beneficiario, la inhumación en el lugar donde se haya
producido el deceso. La Compañía se hará cargo de estos gastos sólo hasta el límite de
equivalencia del costo previsto en el inciso anterior.

Beneficiarios:
En caso de accidente o enfermedad, el titular de la póliza y su familia cuando viajen juntos en México
o cualquier país.

Sólo en caso de accidente automovilístico, el conductor y los ocupantes cuando viajen en México,
los Estados Unidos de Norteamérica o Canadá.

4. OBLIGACIONES DEL BENEFICIARIO

4.1 SOLICITUD DE ASISTENCIA

En caso de una situación de asistencia y antes de iniciar cualquier acción, el beneficiario llamará a
los teléfonos indicados por la Compañía, facilitando los datos que se le soliciten.

Los equipos médico y técnico de la Compañía tendrán libre acceso al automóvil, a los beneficiarios
y a sus historias clínicas para conocer su situación.

4.2 IMPOSIBILIDAD DE NOTIFICACIÓN A LA EMPRESA DE ASISTENCIA

Exclusivamente en caso fortuito, de fuerza mayor o imposibilidad del beneficiario para solicitar los
servicios de asistencia descritos en estas condiciones, excepto para la Asistencia Legal en el lugar
de residencia o en viajes, el beneficiario podrá acudir a terceros en solicitud de los servicios
requeridos; en tal supuesto, la Compañía podrá reembolsar al beneficiario las sumas que hubiere
erogado hasta los límites establecidos en esta Cláusula Adicional de Asistencia, siempre y cuando el
beneficiario o su representante comuniquen a la Compañía, dentro de un plazo máximo de 48 horas,
el uso del servicio y entreguen la documentación dentro del año fiscal de la fecha en que ocurra el
siniestro.

A falta de dicha notificación la Compañía considerará al beneficiario como responsable de los costos
y gastos ocurridos.

4.3 PARTICULARES PARA LA ASISTENCIA LEGAL

A ) Concurrir o presentar al conductor a todas las diligencias de carácter civil, penal o administrativas
que requieran su presencia.

B) Abstenerse de realizar arreglos o gastos sin haber consultado con la Compañía.

4.4 NORMAS GENERALES

A) Moderación
Se sujetará de acuerdo a lo estipulado en la cláusula 5a. de obligaciones del asegurado que se
especifica en las Condiciones Generales de la póliza.

46



B) Cooperación con la Compañía
El beneficiario deberá cooperar con la Compañía para facilitar la recuperación de los pagos efectuados
en las diferentes intervenciones, aportando los documentos necesarios, ayudando a ésta y con
cargo a la misma a completar las formalidades necesarias.

C) Subrogación
Se sujetará de acuerdo a lo estipulado en la cláusula 14a. especificada en las Condiciones Generales
de la póliza.

D) Personas que prestan los servicios de Asistencia
Las personas que prestan los servicios de Asistencia son contratistas independientes de la Compañía,
por lo que la misma será responsable por la prestación de servicios, de acuerdo con lo estipulado en
esta cláusula adicional.

E) Prescripción de las reclamaciones
Se sujetará de acuerdo a lo estipulado en la cláusula 11a., especificada en las Condiciones Generales
de la póliza.

5. EXCLUSIONES

En adición a las exclusiones establecidas en las condiciones
generales de la póliza, a la cual se anexa esta cláusula, se
tendrán también como exclusiones en la presente Cláusula
Adicional de Asistencia.

5.1 EXCLUSIONES GENERALES
A) Las situaciones de Asistencia ocurridas durante viajes o

vacaciones realizadas por los beneficiarios en contra de la
prescripción del médico de cabecera no dan derecho a los
servicios de Asistencia.

B) Las situaciones de Asistencia ocurridas durante viajes o
vacaciones realizadas por los beneficiarios no dan derecho
a los servicios de Asistencia después de 60 días naturales
de iniciado el viaje.

C) Cualquier tipo de gasto médico, farmacéutico u hospitalario
inferior a $ 50.00 U.S. dólares.

D) Los servicios que el asegurado haya contratado sin el previo
consentimiento de SEGUROS INBURSA, S.A., salvo en caso
de comprobada fuerza mayor que le impida comunicarse
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con la misma o con los terceros encargados de prestar
dichos servicios.

E) Quedan excluidas las situaciones de asistencia que sean a
consecuencia directa o indirecta de:

• Huelgas, guerra, invasión, actos de enemigos
extranjeros, hostilidades (se haya declarado la guerra
o no), rebelión, guerra civil, insurrección, terrorismo,
pronunciamientos, manifestaciones, movimientos
populares, radioactividad o cualquier otra causa de
fuerza mayor.

•  Efectos meteorológicos que impidan la prestación del
servicio como inundación, terremoto, erupción
volcánica, etc.

• Autolesiones o participación directa del beneficiario en
actos delictuosos intencionales.

• La participación del beneficiario en combates, salvo en
caso de defensa propia.

• La práctica de deportes como profesional, la
participación en competiciones oficiales y en
exhibiciones.

• La participación del beneficiario y/o automóvil en
cualquier clase de carreras, competiciones oficiales y
en exhibiciones.

• Las irradiaciones procedentes de la transmutación o
desintegración nuclear, de la radioactividad o de
cualquier tipo de accidente causado por combustibles
nucleares.

• Enfermedades mentales o enajenación.
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• Cualquier enfermedad preexistente, crónica o
recurrente y la convalecencia se considerarán como
parte de la enfermedad.

Entendiéndose por enfermedad preexistente:

- Aquéllas cuyos síntomas o signos no pueden pasar
desapercibidos y se hayan manifestado con
anterioridad a la vigencia de la póliza.

- Aquéllas en las que se haya integrado un diagnóstico
médico previo a la vigencia de la póliza.

- Aquéllas que son aparentes a la vista.

• Embarazos en los últimos tres meses anteriores a la
fecha probable de parto, así como este último y los
exámenes prenatales.

• Exámenes de la vista, con el fin de conseguir o corregir
una graduación, así como procedimientos quirúrgicos
como queratotomías radiales u otro tipo de cirugías con
el fin de modificar errores refractarios.

• Transplante de órganos o miembros de cualquier tipo.

• Enfermedades, estados patológicos o accidentes
automovilísticos producidos por la ingestión
intencionada o por administración de tóxicos (drogas),
narcóticos o por la utilización de medicamentos sin
prescripción médica.

• Suicidio o enfermedades y lesiones resultantes del
intento de suicidio.

• Las lesiones sobrevenidas en el ejercicio de una
profesión de carácter manual.
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• Los automóviles que sufran modificación de cualquier
tipo, diferente a las especificaciones del fabricante,
siempre y cuando dicha modificación ocasione
directamente una situación de Asistencia.

• Golpes o choques intencionados, así como la
participación del automóvil en actos delictuosos
intencionales en que participe directamente el
beneficiario.

• Labores de mantenimiento, revisiones al automóvil,
reparaciones mayores a la compostura o armado de
partes previamente desarmadas por el beneficiario o por
un tercero no autorizado.

• La falta de gasolina y/o aceites, acumuladores
descargados o en mal estado y ponchadura o falta de
aire no dan derecho al servicio de remolque.

• Remolque del automóvil con carga o heridos, así como
sacar al automóvil atascado o atorado en baches o
barrancos.

• La fuga del conductor del automóvil del lugar de los
hechos.

5.2 EXCLUSIONES PARTICULARES DE LA ASISTENCIA LEGAL
EN EL LUGAR DE RESIDENCIA Y EN VIAJES.

A) Cuando el conductor participe en el accidente de tránsito
bajo la influencia de drogas, excepto cuando hayan sido
prescritas por un médico.

B) Cuando el conductor abandone a las víctimas lesionadas o
fallecidas.

C) Cuando carezca de licencia de tipo apropiado para conducir
el vehículo asegurado, expedida por autoridad competente,
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a menos que no pueda ser imputada al conductor culpa,
impericia o negligencia graves en la realización de siniestros.
Los permisos para conducir, para efectos de esta cláusula
adicional se considerarán como licencias.

D) Cuando el conductor no se presente ante el Ministerio
Público.

6. FACULTAD DE DESIGNACIÓN DEL PRESTADOR DE SERVICIOS

Será facultad de la Compañía de seguros contratar al prestador o prestadores de servicios que
puedan otorgar la Asistencia en el Lugar de Residencia y/o Asesoría Legal y/o póliza de Fianza y/o
Asistencia en Viajes.
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Medidas de seguridad para el conductor

Medidas de precaución

1. Haz una revisión periódica de cada uno de los componentes de tu automóvil.

2. Recuerda que en cualquier momento puedes enfrentarte a sucesos inesperados.

3. Revisa alarma, seguros y ventanas de tu automóvil.

4. Identifica las funciones del tablero de tu automóvil.

5. Asegúrate de que el cinturón de seguridad esté siempre abrochado.
Manten las sillas para bebé en la parte trasera del automóvil y revisa que estén puestos los
seguros para niños.

Al estacionar tu auto

6. Estaciónate en lugares bien alumbrados y procura que las llantas de tu vehículo señalen hacia
la banqueta.

7. No dejes la tarjeta de circulación dentro del automóvil.

8. No dejes objetos de valor a la vista y cerciórate de llevar siempre las llaves.

Al hacer alto total

9. Al detenerte, procura hacerlo a una distancia en la que puedas ver las llantas del vehículo de
adelante.

10. Cuenta hasta tres antes de poner nuevamente el automóvil en movimiento.

Cuando tu auto esté en marcha

11. Si detrás de tu automóvil viene otro con las luces altas, ajusta tu retrovisor, diminuye tu velocidad
y busca la línea blanca del lado derecho, para evitar ser deslumbrado.

12. Evita que se patine tu automóvil, disminuye tu velocidad cuando encuentres agua, aceite o
neblina en el camino.

13. Utiliza los espejos retrovisores antes de cambiar de carril.

14. Guarda una distancia mínima de un metro por cada kilómetro por hora, entre tu automóvil y el de
adelante.

15. Manten contacto visual con los conductores y peatones.
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Directorio de Oficinas y Sucursales Bancarias

ACAPULCO 744 485-14-16 485-13-36
Av. Costera Miguel Alemán No. 63
Fracc. Club Deportivo Acapulco
C.P. 39690 Acapulco, Guerrero

AGUASCALIENTES 449 915-13-42 915-00-05
Av. De las Américas No. 110 P.B.
Col. Fracc. Las Américas,
C.P. 20230
Aguascalientes, Aguascalientes

AGUASCALIENTES PLAZA GALERÍAS 449 996-65-90
Av. Independencia No. 1703
Centro Comercial Galerías Local 65.
Esquina Boulevard Colosio y Zacatecas
Colonia Trojes de Alonso C.P. 20116
Aguascalientes, Aguascalientes.

ALTAVISTA 55 5616-44-99 5616-44-57
Calz. Desierto de los Leones No. 40
Col. San Angel Del. Alvaro Obregón C.P. 01000

ANZURES 55 5260-91-82 5260-92-82
Bahía de Santa Bárbara #20 Esq. Ballenas
Col. Anzures, Del. Miguel Hidalgo, México D.F
C.P. 11590

AV. CASTORENA 55 5812-72-72 5812-72-88
Jose María Castorena No. 213-A,
entre Cerrada de Tamaulipas, y Calle Juárez
Col. Cuajimalpa, C.P. 05000, Distrito Federal

AV. COYOACÁN 55 5687-73-30 5687-73-05
Av. Coyoacán No. 141 Col. Del Valle
Del. Benito Juárez México DF C.P. 03100

AV. CUAUHTÉMOC 55 5601-83-00 5601-83-62
Av. Cuauhtémoc No. 1473 Col. Santa Cruz Atoyac
 C.P. 03310 México, DF Del. Benito Juárez

AVANTE 55 5678-19-69
Av. Canal Miramontes No. 2394
Col. Avante Del. Coyoacán
C.P. 04660 México, D.F.

AXOMIATLA 55 5635-41-31
Calzada de las Águilas 2006
Col. Lomas de Axomiatla
Del. Alvaro Obregón C.P. 01820 México DF

CAMPECHE 981 816-06-87 816-51-62
Av. 16 de Septiembre No. 120 1er piso
Col. Centro,  C.P. 24000 Campeche, Campeche
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CANCÚN 998 889-99-60 889-99-61
Av. Bonampak No. 331 Lt. 6-A Mz. 2
Col. Supermanzana 10,
Cancún, Quintana Roo, C.P. 77500

CD. AZTECA 55 5775-09-85 5775-08-46
Av. Central Mz. 632 No. 50 Local A16
Col. Cd. Azteca
Mpio. Ecatepec de Morelos, Edo. de México C.P. 55120

CD. CUAUHTÉMOC 625 582-51-16 582-52-20
Av. Morelos y 15 S/N Col. Centro,
C.P. 031500 Cd. Cuauhtémoc, Chihuahua

CD. DEL CARMEN 938 382-02-02 382-26-56
Av. Isla de Tris Núm. 20 Esq. con Av. Aviación
Col. Aeropuerto Cd. del Carmen, Campeche.
C.P. 24199 Plaza Fun Center, Local 2

CD. DELICIAS 639 472-75-44 472-76-44
Av. 7a Oriente No. 704, Col. Centro,
C.P. 33000 entre 6a Oriente,
Cd. Delicias, Chihuahua

CD. JUÁREZ 656 618-71-55 618-74-11
Blvd. Gómez Morín No. 7384, Local 1,
Col. Fuentes del Valle, C.P. 32500,
entre Manantial y Pradera,
Centro Comercial Plaza Cuquita,
Cd. Juárez, Chihuahua

CD. LÁZARO CÁRDENAS 753 532-27-74 532-27-87
Av. Tulipanes No. 503 esq. Av. Las Palmas
Col. Centro,  C.P. 60950
Cd. Lázaro Cárdenas, Michoacán

CD. OBREGÓN 644 413-90-90 413-15-85
Av. Miguel Alemán No. 399 Norte, Col. Centro,
C.P. 85000, entre Morelos y Nainari,
Cd. Obregón, Sonora

CELAYA 461 615-63-20 615-63-21
Blvd. Adolfo López Mateos No. 1008 Pte.
Col. Centro,  C.P. 38000
Celaya, Guanajuato

CENTRAL DE ABASTOS 55 5640-84-78 5640-84-71
Av. Canal Río de Churubusco, Esq. Apatlaco
Pasillo GH, Local Núm. 2-119, Zona de Abarrotes
Col. Ejidos del Moral, C.P. 09040,
Deleg.  Iztapalapa, D.F.

CENTRO 55 5141-32-00 5141-32-28
Atenas No. 56 2° y 3° Piso,
Col. Juarez Entre Reforma y General Prim.
Del.  Deleg. Cuauhtémoc, D.F.,
 C.P. 06600
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CENTRO SAN CRISTÓBAL 55 5116-93-95 5116-88-92
Blvd. Insurgentes S/N Local A10
Col. San Cristóbal Centro
Ecatepec, Edo. de México C.P. 55000

CENTRO SAN MIGUEL 55 5817-00-05
Av. Huehuetoca Mza. 23 Lt. 1,
Col. Ex hacienda San Miguel,
C.P. 54715,
Cuautitlán Izcalli, Estado de México
Local E1 entre Jiménez Cantú y 1ro de mayo

CENTRO SUR TLAQUEPAQUE 333 684-14-40
Periférico Sur, Núm. 7835,
Col. Nueva Santa María,  C.P. 45601
Ciudad de Tlaquepaque, Jalisco.
Centro Comercial Centro Sur, Locales 4 y 5 Nivel P.

CHAPULTEPEC 55 5209-34-00 5209-34-00
Colima No. 388 Col. Roma,
Entre Salamanca y Cozumel
Deleg. Cuauhtémoc, D.F., C.P. 06700

CHETUMAL 983 832-54-92 833-33-59
Av. Carmen Ochoa de Merino No. 141-A,
entre Hidalgo y Othón P. Blanco
Col. Centro,  C.P. 77000,
Chetumal, Quintana Roo,

CHIHUAHUA 614 413-60-34 417-31-48
Lateral Ortiz Mena No. 200-2,
Col. San Felipe Viejo C.P. 31203,
entre Antonio de Montes y Trasviña y Retes
Chihuahua, Chihuahua

CHIHUAHUA PLAZA DEL SOL 614 430-35-75
Calle Periférico de la Juventud No. 3501,
Local U14 Colonia Fraccionamiento de Hierro,
Entre Periférico de la Juventud y
Avenida Politécnico Nacional.
Plaza del Sol C.P. 31207

CHURUBUSCO 55 5629-19-00 5629-19-06
Av. Universidad No. 955 Col. Del Valle
entre Felix Cuevas y Parroquia
Delegación Benito Juárez, México, D.F.
C.P. 03100

CIRCUITOS MÉDICOS 55 5374-40-80
Circuitos Médicos Núm. 9 Lote 10 Mz. 204
Zona uno B, Fracc. Cd. Satélite
Naucalpan, Edo. de México C.P. 53100
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COATZACOALCOS 921 212-92-65 212-94-21
Av. Ignacio Zaragoza No. 1008,
entre Abasolo y Galeana
Col. Maria de la Piedad,  C.P. 96400,
Coatzacoalcos, Veracruz

COLIMA 312 314-01-69 314-02-94
Av. Felipe Sevilla Del Río No. 118,
entre 27 de septiembre y Juan Álvarez
Col. Lomas Vista Hermosa, C.P. 28016,
Colima, Colima

COMALCALCO 933 334-49-04 334-50-25
Calle Juárez #613
Col. Centro C.P. 86300
Comalcalco, Tabasco

CÓRDOBA 271 712-14-91 714-07-08
Av. 1 No. 16 Esq. Calle 2
Col. Centro,
Córdoba, Veracruz, C.P. 94500

CUAUTITLÁN 55 5868-09-09 5868-15-53
Av. Primera de Mayo sin número Manzana C34C
Col. Centro Urbano
Centro Comercial Lunaparc Subancla 4.
C.P. 54700
Municipio Cuautitlán Izcalli, Edo. de México.

CUERNAVACA 777 316-81-02 315-99-15
Av. Rio Mayo No. 1112,
Col. Vista Hermosa,
C.P. 62290
Cuernavaca, Morelos

CUITLÁHUAC 55 5356-52-86
Av. Cuitláhuac Núm. 3354,
Col. Jardín Azpeitia,
Delegación Azcapotzalco
C.P. 02530, México D.F.,

CULIACÁN 667 714-77-00 714-76-22
16 de septiembre No. 1726 Poniente
Col.  Centro Sinaloa,
C.P. 80000
Culiacán, Sinaloa

DURANGO 618 833-63-64 833-73-65
Blvd. Francisco Villa No. 3004
Fraccionamiento Guadalupe Victoria
C.P. 34220,
Durango, Durango

DURANGO PLAZA GALAS 618 818-37-28
Calle Negrete No. 2507 Local 18
Col. Nueva Vizcaya
C.P. 34080 Durango, Durango
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ECATEPEC 55 245-91-28 2459-12-82
Av. Hank González Local 112, Mz. 44, Lt. 1,
entre Valle de Sagitario y Pichardo Pagasa
Col. Fracc. Valle  de Anáhuac,
Centro Comercial Center Plazas,
C.P. 55210,
Ecatepec, Estado de México

ENSENADA 646 173-33-50 173-34-42
Av. Pedro Loyola No. 612 Local 7-A
Col. Carlos Pacheco C.P. 22830
Ensenada, Baja California,
Macro Plaza del Mar

GUADALAJARA 33 3616-13-30 3616-13-09
Av. Vallarta No. 2185,
entre Gamboa y Calderon de la Barca
Col. West End,
Guadalajara, Jalisco, C.P. 44890

GUADALAJARA ATELIER GALERÍA 33 3813-05-81
Av. Manuel Acuña No. 3184
Centro Comercial Atelier Galería Local 1
Fracc. Monraz C.P. 44670
Guadalajara, Jalisco

GUADALAJARA CHAPALITA 33 3122-57-22 3122-56-55
Av. de las Rosas No. 660 Lote 7 Mz. J
Fracc. Chapalita Col. Chapalita
C.P. 44500

GUADALAJARA CIRCUNVALACIÓN 33 3854-70-01 3854-59-93
Av. Circunvalación No. 1027B
Col. Guadalupana Zapopan, Jalisco
C.P. 44220

GUADALAJARA GALERÍAS 33 3682-20-33 3682-20-49
Av. Rafael Sanzio No. 168
Col. Residencial La Estancia,
Zapopan, Jalisco C.P. 45030

GUADALAJARA INDEPENDENCIA 33 3638-20-68 3638-20-75
Av. Circunvalación Dr. Atl Núm. 37
Manzana 69 Lt 35 y 36
Fracc. Independencia 1era. Sección
C.P. 44340
Guadalajara, Jalisco

GUADALAJARA LAS FUENTES 33 3631-43-80
Av. Adolfo López Mateos 5880 Local 14
Entre Circunvalación Norte y Av. Las Fuentes
Col. Las Fuentes C.P. 45070
Zapopan, Jalisco
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PLAZA LAS PALMAS
Guadalajara Obsidiana 33 3134-32-70 3134-32-85
Calle Obsidiana No. 2904,
Col. Loma Bonita, C.P. 45086
Zapopan, Jalisco

GUADALAJARA PUNTO SAN ISIDRO 33 3624-50-44 3624-50-45
Av. Camino a Bosques de San Isidro 1475
Fracc. Centinella II Sub ancla 5,
Centro Comercial Punto San Isidro, C.P. 45135
Zapopan, Jalisco

GUADALAJARA PUNTO SAO PAULO 33 3817-51-42
Av. las Américas #1505,
Col. Providencia 1ra sección,
Guadalajara Jalisco, C.P. 44630,
Plaza Punto Sao Paulo Locales P3

GUADALAJARA SANTA ANITA 33 3122-55-45 3188-35-94
Av. Prolongación López Mateos Sur No. 5550
Local 14,15 y 16 Col. Santa Anita,
Tlajomulco de Zuñiga, Jalisco C.P. 45650

GUASAVE PLAZA REGINA 687 871-52-99 871-53-01
Av.  Ignacio  Zaragoza 46
entre Blvd. 16 de Septiembre y Constitución,
Col. Centro  C.P. 81000,
Guasave, Sinaloa

GUAYMAS 622 224-09-77 222-53-90
Calz. Agustin Garcia López No. 847,
entre Av. Naranjos y Palmas,
Col. Guadalupe,  C.P. 85440,
Guaymas, Sonora

HERMOSILLO 662 218-00-46 260-53-10
Av. Luis Donaldo Colosio y Perif. Pte.
Edif. Galerías Local. 4,5 y 6
Col. Raquet Club C.P. 83200,
Hermosillo, Sonora

HERMOSILLO CITY CENTER 662 267-88-60
Blvd. Morelos No. 355, Local 20,
Col. Bachoco, C.P. 83148,
Hermosillo, Sonora

HERMOSILLO KINO 662 267-04-67 267-04-68
Blvd. Francisco Eusebio Kino Lt. 12 Mz. 22
Col. Pitic  C.P. 83150
Hermosillo, Sonora

IGUALA 733 333-36-01 333-36-02
Reforma No. 15 P.B. y 2° Piso
Col. Centro C.P. 40000
Iguala, Guerrero
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INTERLOMAS 55 5291-90-11
Lote 16 de la manzana III en la Vía Magna
del Centro Urbano San Fernando
La Herradura, Municipio de Huixquilucan
C.P. 52760

IRAPUATO 462 624-22-88 624-30-40
Boulevard Díaz Ordaz No. 2624
esq. Lázaro Cardenas
Col. Jardines de Irapuato,
C.P. 36660
Irapuato, Guanajuato

JALAPA 228 814-39-38 814-39-31
Av. Xalapa Esq. Adolfo Ruiz Cortines 247 P.B
Col. Rafael Lucio,
C.P. 91110
Jalapa, Veracruz

JARDINES DE TULTITLÁN 55 5879-62-66 5879-62-59
Av. Prados #100 Esq. con pensamiento
Col. San Pablo de las Salinas,
Tultitlan Edo De Mex.
C.P.54930

JARDINES DEL PEDREGAL 55 5135-47-00 Calle de
Agua No. 490,
Jardines del Pedregal
Delegación Álvaro Obregón
C.P. 019000

LA MODERNA 55 5590-31-30 5590-48-10
Miguel Angel No. 145
Col. La Moderna
Del. Benito Juárez
C.P. 03510
México, D.F.

LA PAZ 612 122-04-17 122-28-36
Nicolás Bravo entre México y Melitón Albañes S/N,
Col. Centro
 C.P. 23000,
La Paz, Baja California Sur

LA PIEDAD 352 522-69-30 526-86-27
Enrique Ramírez No. 20, P.B.,
entre Ignacio López y Pedro Moreno,
Col. Jardines del Carmen
C.P. 59300,
La Piedad, Michoacán

LEÓN 477 718-45-05 718-54-57
Paseo de los Insurgentes No. 2002
Esq. Panorama
Col. Panorama, C.P. 37160
León, Guanajuato
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LEÓN AV. JUÁREZ 477 770-77-59 770-74-36
Av. Juárez No. 1003 Mz. 11
Col. Independencia
C.P. 37380
León, Guanajuato

LEÓN CENTRO 477 713-52-76
Adolfo López Mateos Oriente Núm. 216
Col. Centro C.P. 37000
León, Guanajuato

LEÓN DELTA 477 194-65-55
Blvd. Delta Esq. Lambda Núm. 501,
Manzana 9, Lt. 8 Local 2
Fracc. Conjunto Industrial Delta
C.P. 37545. León, Guanajuato.

LEÓN PLAZA ANTARES 477 771-64-02
Boulevard Adolfo López Mateos Número 2500,
Col. San Isidro de Jerez
C.P. 37530.
Ciudad de León, Guanajuato.

LEÓN PLAZA GALERÍAS LAS TORRES 477 776-42-80
Galerías Las Torres,
Blvd. Juan Alonso de Torres No.1315 Ote.
Col. San José del Consuelo
C.P. 37200   León, Gto.

LEÓN TORRE ARYBA 477 781-27-78
Av. Cerro Gordo No. 130
Col. Villas del Campestre
C.P. 37129
León, Guanajuato

LILAS 55 5259-26-98 5259-84-01
Paseo de las Lilas No. 92, P.B. Local 31-A
Col. Bosques de las Lomas,
Deleg. Cuajimalpa, D.F. 5120 (Centro Lilas Lomas)

LINDAVISTA 55 5119-46-89 5752-95-38
Av. Miguel Othón de Mendizábal Núm., 455
Col. La Escalera,
Deleg. Gustavo A. Madero
C.P.  07320, México, D.F.

LOMAS VERDES 55 5343-93-25 5344-36-04
Av. Lomas Verdes No. 414, Loc. B1, B2, B2' y 137,
Col. Santiago Occipaco,
Tlalnepantla, Estado de México,
C.P. 53250
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LORETO 55 5616-85-18 5616-85-26
Altamirano No. 46,
Col. Tizapan San Angel
Deleg. Alvaro Obregón,
C.P. 01090,
Alpen House Centro Comercial Plaza Loreto,
México, D.F.

LOS MOCHIS 668 815-44-91 815-45-02
Av. Fco. I. Madero No. 345 Pte
Col. Centro,
C.P. 81200
Los Mochis, Sinaloa

MATAMOROS 868 813-66-99 813-66-98
Av. Lauro Villar No. 999,
entre gobernación y Privada Serna
Col. Fovissste,
C.P. 87400,
Matamoros, Tamaulipas

MAZARIK 55 5282-01-05 5282-00-42
Av. Edgar Allan Poe No. 78,
Esq. Presidente Mazarik
Col. Polanco,
Deleg. Miguel Hidalgo
11550  México, D.F.

MAZATLÁN 669 982-21-22 982-23-02
Ejército Mexicano Esq. Albatros No. 605
Col. Fracc. Campo Bello,
C.P.  82010
Mazatlán, Sinaloa

MÉRIDA 999 928-74-00 928-07-42
Paseo de Montejo No. 497 por 43 y 45
Col. Centro,
C.P. 97000
Mérida, Yucatán,

MÉRIDA ALTABRISA 999 167-94-70 167-94-71
Calle 7 No. 451, Local 63,
entre Calle 22 y Calle 24
Col. Fracc. Altabrisa
C.P. 97133,
Mérida, Yucatán,

MÉRIDA PLAZA ROYAL 999 945-93-13 945-93-14
Calle 21 No. 325 K Mz. 268
Col. Miguel Hidalgo C.P. 97220
Mérida, Yucatán
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METEPEC 722 271-27-40 al 45
Avenida Tecnológico No. 1600 Norte,
Local Sub Ancla 2,
Col. Salvador Tizatlalli,
Metepec, Estado de México C.P. 52172
entre Boulevard Solidaridad Las Torres y Paseo Santa Isabel,
Plaza Mia.

MEXICALI 686 553-42-13 055-34-82
Av. Reforma No. 1161 Lote 27 Mza. 68
Col. Nueva entre Calles C y D,
C.P. 21100
Mexicali, Baja California Norte

MIGUEL ANGEL DE QUEVEDO 55 5658-14-77 5658-15-17
Av. Miguel Angel de Quevedo No. 443 L-1
Col. Romero de Terreros
México, D.F.  C.P. 04310
Del. Coyoacán

MINATITLÁN 922 225-74-44 225-73-81
Av. Justo Sierra #113
Col. Bohemia
C.P. 96736
Minatitlán, Veracruz

MIRAMONTES 55 5603-19-83
Calz. Acoxpa No. 728
Col. Coapa
Del. Tlalpan
C.P. 14390
México, DF

MONCLOVA 866 633-06-54 633-46-54
Blvd. Harol R. Pape, Esq. Con Av. Monterrey No.11
Col. Guadalupe Locales 1 Planta Baja
C.P 25750,
Monclova, Coahuila

MONTERREY AV. HIDALGO 81 8345-31-01 8345-31-42
Av. Hidalgo No. 1005
Col. El Mirador
C.P. 64070
Monterrey Nuevo León

MONTERREY BRISAS DEL VALLE 81 8357-95-20 8357-98-62
Av. Lázaro Cárdenas Núm. 3380
Col. Mirador Residencial
 C.P. 64920
Monterrey, Nuevo León.

MONTERREY CADEREYTA 81 828284-45-31
Mutualismo 226 Sur PB
Col. Centro C.P. 67480
Municipio de Cadereyta Jiménez Nuevo León
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MONTERREY CENTRIKA 81 83-51-94-10
Av. Vicente Guerrero No. 2601, Local  B38/583,
entre General Anaya y Av. Adolfo Ruiz Cortines
Colonia Centrika 2º Sector,
C.P. 64520,
Monterrey, Nuevo León

MONTERREY CHAPULTEPEC 81 8358-34-02 8358-45-14
Av. Chapultepec No. 1836 Int. 1,
Col. Buenos Aires, C.P. 64800
Monterrey, Nuevo León.

MONTERREY CONSTITUCIÓN 81 8123-15-73 8123-15-79
Av. Constitución 1800 Pte.
Col. Obispado
Monterrey N.L.
C.P. 64060
Local A1 de Plaza Constitución.

MONTERREY CUMBRES 81 300-44-41
Paseo de los Leones No. 2708
Col. Cumbres Tercer Sector
C.P. 64610 Monterrey, Nuevo León.

MONTERREY FÉLIX GALVÁN 81 8321-88-87 8321-86-79
Av. Felix Galván No. 256 B
Col. Residencial Los Pinos,
C.P. 66478
San Nicolás de los Garza, N.L.

MONTERREY MULTIPLAZA LINDA VISTA 81 8394-70-84
Av. Miguel Alemán No. 5050,
Col. Libertad,
Mpio. Guadalupe, Nuevo León
C.P. 67130,
Centro Comercial Multiplaza Lindavista, Locales 137 al 141.

MONTERREY PADRE MIER 81 8343-92-85 8344-58-40
Calle Padre Mier No. 212 Poniente
Col. Centro
Monterrey, Nuevo León.
C.P. 64000

MONTERREY PLAZA BELLA ANÁHUAC 81 8661-30-60 8661-30-46
Av. Sendero Norte No. 1001 Esq. República Mexicana
Col. Cerradas de Anáhuac
C.P. 66059
Escobedo, Nuevo León.  Local B16 Y B17.

MONTERREY PLAZA LA RIOJA 81 12-46-25-44
Carretera Nacional México - Laredo No. 5000,
Col. La Rioja C.P. 64988,
Plaza La Rioja 1er. Piso Local 216, S4B
Monterrey N.L.,
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MONTERREY PLAZA LAS PUENTES 81 8360-29-65 8383-63-56
Juan Pablo Segundo No. 245
Col. Rivera de las puentes
C.P. 66465 San Nicolás de los Garza, N.L.

MONTERREY PLAZA VISTA 81 8360-29-95  8360-32-
78
Av. Benito Juárez No. 4595 Local A3
Col. Chula Vista
Guadalupe, Nuevo León
C.P. 67180

MONTERREY SAN NICOLÁS 81 334-41-38 334-41-44
Av. Churubusco No. 1224,
entre Av. Los Angeles y Av. Adolfo Ruiz Cortines
Col. Coyoacan, C.P. 64510
Monterrey, Nuevo León

MONTERREY SIERRA MADRE 81 8335-40-99 8335-44-23
Av. Manuel Gómez Morín No. 1101 Local 114
Col. Carrizalejo,
San Pedro Garza García Nuevo León,
C.P. 66254 Sierra Madre Centro de Negocios

MONTERREY TEC 81 387-84-12 387-85-47
Av. Eugenio Garza Sada Núm. 2626
Col. Tecnológico C.P. 64700
Monterrey, Nuevo León

MONTERREY VALLE 81 318-04-40 335-11-80
Av. Vasconcelos No. 111 oriente
Col. Santa Engracia
Municipio Pedro Garza Garcia
C.P. 66250,
Monterrey, Nuevo León

MORELIA 443 314-44-40 314-44-92
Blvd. Rafael de León No. 100
Col. Chapultepec Sur,
C.P. 58260
Morelia, Michoacán

MORELIA PLAZA CAMELINAS 443 314-64-20
Av. Camelinas Núm. 3233
Condominio Ejecutivo Camelinas Local 104
Fracc. Las Américas, C.P. 58270
Morelia, Michoacán.

MULTIPLAZA ALAMEDAS 55 5077-34-84
Blvd. Adolfo López Mateos No. 100,
Fracc. Las Alamedas,
Mpio. Atizapán de Zaragoza, Edo. de México
C.P. 52970.
Centro Comercial Multiplaza Alamedas Locales J7, J8, J9 y J13.
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MUNDO E 55 5361-27-14
Autopista México-Qro. No. 1007,
Entre Cuauhtémoc y Juárez
Ex Hacienda de Santa Mónica. C.P. 54050,
Mpio. Tlalnepantla, Edo. De México.
Centro Comercial, Mundo E, Local 44-B

NÁPOLES 55 5687-18-79 5543-33-72
Insurgentes Sur No. 825 Esq. Nebraska,
Col. Nápoles C.P 03810 México, D.F.

NAVOJOA 642 421-17-66 421-16-27
Blvd. Cuauhtémoc #1102 Local No. 5
Esq. Con Josefa Ortiz de Domínguez
Col. Juárez, Navojoa Sonora
C.P. 85870

NETZAHUALCÓYOTL 55 1558-42-60 1558-42-61
Av. Bordo de Xochiaca No. 3,
entre Av. Netzahualcóyotl y Av. Adolfo López Mateos
Col. Cd. Jardín Bicentenario,
Mpio. de Netzahualcóyotl, Estado de México,
C.P. 57205,

NOGALES 631 312-08-19 312-06-64
Flores Guerra y Av. Oregón No. 360 2° Piso altos
Col. Centro, C.P. 84000    Nogales, Sonora

NUEVO CASAS GRANDES 636 694-37-00 694-11-11
Av. Benito Juárez No. 301,
entre Av. 16 de septiembre y 2 de abril
Col. Centro,
C.P. 31700,
Nuevo Casas Grandes, Chihuahua

OAXACA 951 144-84-40 144-84-50
Av. Universidad No. 145, Local B, Planta Baja,
entre Fresnos y Faisán
Col. Ex-Hacienda Candiani, C.P. 71230,
Santa Cruz Xoxocotlan, Oaxaca

OLIVAR DE LOS PADRES 55 15-20-5560
Avenida Olivar de los Padres No. 1195
Col. Olivar de los Padres
Delegación Alvaro Obregón
C.P. 01729

ORIZABA 272 725-33-35 725-33-22
Av. Oriente 6 No. 1490,
entre Sur 27 y Oriente 4-A,
Col. Centro,
C.P. 94300,
Orizaba, Veracruz
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PABELLÓN BOSQUES 55 2167-51-91 2167-51-92
Av. Prolongación Bosques de Reforma No. 1813
Col. Vista Hermosa Del. Cuajimalpa C.P. 05100

PACHUCA 771 713-18-53 713-32-11
Blvd. Everardo Márquez No. 100 1° piso Plaza la Joya,
Col. Cuesco C.P. 042080,
Pachuca, Hidalgo

PACHUCA PLAZA GRAN PATIO 771 719-74-55
Blvd. Luis Don Aldo Colosio No. 2009, Local 34
Ex Hacienda Coscotitlan,
Pachuca, Hidalgo. C.P. 42064

PALMAS 55 5625-49-00 5202-73-77
Av. Paseo de las Palmas 736
Col. Lomas  de Chapultepec,
Deleg. Miguel Hidalgo,
C.P. 11000  México, D.F.

PARQUE TEZONTLE 55 9129-04-70 9129-04-69
Av. Canal de Tezontle No. 1512,
Locales R01 al R01-J Centro Comercial Parque Tezontle,
entre Av. Río de la Antigua  y Av. Río Soto de la Marina
Col. Alfonso Ortiz Tirado,
Delegación Iztapalapa,
C.P. 09020,

PARQUES POLANCO 55 5250-45-91
Lago Alberto Núm. 320 Locales SB-13 y SB-14,
Esq. Mariano Escobedo,
Col. Granada C.P. 11520.
Del. Miguel Hidalgo, D.F.,

PARRAL 627 627523-59-33 627523-58-44
Calle del Rayo # 124-B
Col. Centro C.P. 33800
Hidalgo del Parral, Chihuahua.

PEDREGAL 55 2615-86-52 2615-86-56
Periférico Sur 4261,
Col. Jardines de la Montaña
Deleg. Tlapan C.P. 14210

PERISUR 55 5424-52-53 5424-52-58
Anillo Periférico Sur 4690
Jardines del Pedregal de San Angel,
Deleg. Coyoacan
C.P. 04500 (centro comerc. Perisur )

PIEDRAS NEGRAS 878 782-74-36 782-74-38
Av. Lázaro Cárdenas No. 2121
Col. Buenavista C.P. 26040
Piedras Negras, Coahuila
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PLAYA DEL CARMEN 984 803-10-73 803-11-73
Av. Benito Juárez Mz. 23, Lt. 4,
entre 45 Ave. y 40 Ave.
Col. Centro  C.P. 77710,
Playa del Carmen, Municipio Solidaridad Quintana Roo,

PLAZA ARCOS DEL ALBA 55 5871-24-66 5871-23-98
Autopista México Qro. Km. 37.5
Col. Arcos del Alba
Municipio de Cuautitlán Izcalli, Edo. de México
C.P. 54750 Locales D1, D2 y D3,
frente a la Koblenz Centro Comercial Cuautitlan Izcalli

PLAZA BOSQUES 55 5245-70-52
Bosque de Duraznos No. 187,
Col. Bosques de las Lomas,
Del. Miguel Hidalgo, C.P. 11700,
México D.F.,  Local 16 Planta Baja.

PLAZA CARSO 55 49-76-01-09
Blvd. Miguel de Cervantes Saavedra No 303
Col. Ampliación Granada
Del. Miguel Hidalgo C.P. 11529

PLAZA INBURSA 55 5325-05-05
Insurgentes Sur 3500 P.B,
Col. Peña Pobre Deleg. Tlalpan,
C.P. 14060

PLAZA INN 55 5661-11-93
Av. Insurgentes Sur 1971,
entre Fernando Villalpando y Río San Angel
Col. Guadalupe Inn,
Del. Alvaro Obregón,
C.P. 01020, México D.F.
Plaza Inn Local 210.

PLAZA LA RAZA 55 5356-39-29 5356-95-12
Calzada Vallejo No. 275 Local 12 y 13
Col. Héroe de Nacozari
Del. Gustavo A. Madero,
México DF
C.P. 07780

PLAZA LA ROSA 55 5511-19-42
Calle Londres No. 127 Locales L-31 y L-32
Col. Juárez Del. Cuauhtémoc
C.P. 06600 Centro Comercial Plaza La Rosa

PLAZA LOS ALPES 55 5660-63-70
Calzada de los Leones Núm. 170,
Col. Los Alpes, C.P. 01010,
Delegación Alvaro Obregón,
México, Distrito Federal.



PLAZA TRITONES 55 5294-86-70 5294-86-82
Fuentes de Tritones No. 14 Lt. 49 Mz. 11
Col. Fraccionamiento Lomas de Tecamachalco
C.P. 53950 Naucalpan de Juárez, Estado de México

POZA RICA 782 822-45-95 822-48-32
Av. Juárez No. 607 Esq. Niños Héroes
Col. Tajin, C.P. 93330
Poza Rica, Veracruz

PRADO SUR 55 5202-02-23 5540-68-77
Reforma 220, Esq. Prado Sur,
Col. Lomas de  Chapultepec
Deleg. Miguel Hidalgo, C.P. 11000

PUEBLA 222 249-54-17 249-41-56
Circuito San Juan No. 49,
Col. Nueva Antequera
Puebla, Puebla,
C.P. 72180

PUEBLA CENTRO 222 246-11-00 246-11-25
Av. Reforma Núm. 527,
Col. Centro,
Puebla, Puebla.
C.P. 72000.

PUEBLA LA PAZ 222 248-83-40 Av. Juárez
2915,
Col. La Paz,
Puebla, Puebla.
C.P. 72160.

PUEBLA PLAZA AGUA AZUL 222 237-48-33 237-55-51
Calle 11 Sur #2306 Locales 10 al 13 PB
Col. Chula Vista
C.P. 72420
Puebla, Puebla

PUEBLA PLAZA DORADA 222 240-75-70
Boulevard 5 de Mayo No. 3742 Local 5,
Col. Anzures,
Puebla, Puebla.
C.P. 72530
A un costado de las oficinas del SAT norte
en Puebla y Office Max

PUEBLA PLAZA SAN ANGEL 222 225-14-90 225-12-75
Blvd. Atlixcayotl Núm. 1504
Col. Reserva Territorial Atlixcayotl,
C.P. 72197
Puebla, Puebla. Local F2
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PUEBLA PLAZA TOLÍN 222 168-47-50
Calzada Ignacio Zaragoza No. 411 Local 35
entre las calles Adolfo Ruíz Cortines y Adolfo López Mateos.
Colonia San Pedro,
Puebla Puebla
C.P. 72210

PUEBLA ZAVALETA 222 169-59-15
Calzada Zavaleta Núm. 3920 Int. 1
Col. Santa Cruz
Buenavista, Puebla C.P. 72150.

PUENTE DE VIGAS 55 5397-00-95
Av. Gustavo Baz No. 166
Col. La Escuela C.P. 54090
Tlalnepantla, Edo. de México

PUERTO VALLARTA, JAL 322 221-22-33 221-22-34
Plaza Marina Local A 40 y 41
Col. Marina Vallarta,
C.P. 44120
Puerto Vallarta, Jalisco

QUERÉTARO 442 245-03-98 245-04-02
Chopo No. 1 y Blvd Bernando Quintana
Sobre Lote 2 y 3 Mza 102
Fracc. Álamos 2da secc.,
 C.P 76160

QUERÉTARO CONSTITUYENTES 442 228-36-50 228-38-27
Carretera Libre a Celaya Km 3.8
Ejidos Los Olvera,
Pueblito Corregidora, Querétaro
C.P. 76904

QUERÉTARO EL MARQUES 442 223-22-56 248-37-12
Av. Constituyentes No. 102
Col. Quintas del Marques,
Querétaro,Qro.
C.P. 76047

QUERÉTARO HACIENDA 442 227-48-00
Prolongación No. 220-B, 1er nivel Fracc. El Jacal,
esq., Hacienda de Sta. Fé
Querétaro, Querétaro, C.P.

REVOLUCIÓN 55 5593-59-94
Av. Revolución, Núm. 1145,
Col. Merced Gómez Mixcoac,
Delegación Benito Juarez,
México, D.F., C.P. 03930
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REYNOSA 899 923-41-71 923-68-11
Blvd. Morelos No. 1591,
entre Tamaulipas y Toluca,
Col. Ampliación Rodriguez
C.P. 88630,
Reynosa, Tamaulipas

RÍO TIBER
Río Tiber No. 100 55 5514-89-20
entre Panuco y Lerma
Col. Cuauhtémoc
Del. Cuauhtémoc C.P. 06500

ROMA 55 5264-72-77 5264-72-12
San Luis Potosí #138
Col. Roma C.P. 06700
México DF
Del. Cuauhtémoc

SALAMANCA 464 113-02-30
Av. Faja de Oro No. 1502
entre Pluripartidista y Padre Rafael Garcilita
Centro Comercial Galerías Salamanca  Local 6
Col. Guadalupe
C.P. 36747
Salamanca, Guanajuato.

SALTILLO 844 415-20-15 415-20-75
Calle Aguascalientes No. 210 Esq. Monclova
Col. República Poniente,
C.P. 25280
Saltillo, Coahuila

SALTILLO PLAZA CAPITAL 415 415-77-10 415-77-15
Periférico Luis Echeverría Álvarez No. 1570
Congregación San José de los Cerritos
C.P. 25296
Plaza Comercial Capital Local 4 entre Nazario Ortiz Garza y Abasolo

SAN ANGEL INN 55 5616-33-40 5616-31-89
Av. Altavista Núm. 192
Col. San Angel Inn
Del. Alvaro Obregón
C.P. 01060 México, D.F

SAN BORJA 55 5575-67-40
Calle Santa Rosalía No. 106
Col. Insurgentes San Borja
Del. Benito Juárez.
México DF, C.P. 03100

SAN JUAN DEL RÍO 427 274-70-34
Av. Central No. 22 Plaza Aramil Local 1,2,3,
Col. San Cayetano, C.P. 76806,
San Juan del Rio, Querétaro
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SAN LUIS POTOSÍ 444 813-72-72 813-72-73
Alfredo M. Terrazas No. 1210
Col. Fracc. Residencial Tangamanga,
 C.P. 78280,
entre Juegos Olímpicos y Av. Himno Nacional

SAN MIGUEL DE ALLENDE 415 110-31-31 110-31-32
Libramiento José Manuel Zavala
PPKBZON No. 165, int. 68,
entre Blvd. La Conspiración y Camino Alcocer
Col. La luciérnaga,
C.P. 37745,
San Miguel de Allende, Guanajuato,

SANTA FÉ 55 5258-02-50 5257-51-54
Av. Vasco de Quiroga Núm. 3800
Col. Santa Fé, Antigua Mina la Totolapa
C.P. 05109

SANTA ÚRSULA 55 2976-04-42
Av. Insurgentes Sur No. 4207
Col. Santa Úrsula Xitla
C.P. 14420 Del. Tlalpan,
México DF

SATÉLITE 55 5729-49-01 al 06
Blvd. México Querétaro No.1
Col. Viveros de la Loma
C.P. 54080 Edo de México

TAMPICO 833 217-60-40 219-37-24
Av. Hidalgo No. 3205,
entre Av. Ejército Mexicano y Veracruz
Col. Guadalupe,
C.P. 89120 Col. Guadalupe,
Tampico, Tamaulipas,

TAPACHULA 962 625-30-41 625-30-44
Calle 17 Oriente No. 76
Col. Centro, C.P. 30700
Tapachula, Chiapas

TEHUACÁN 238 380-04-30
Independencia Oriente 735,
Col. Centro,
Tehuacán Puebla,
C.P. 75700

TEPATITLAN 378 781-33-83 781-33-84
Blvd. Anacleto González Flores No. 448,
Sub Ancla, No. 3 de la Mz. N,
Centro Comercial Plaza Los Altos,
Col. Centro,  C.P. 47600,
Tepatitlan de Morelos, Jalisco,
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TEPIC 311 212-08-88 212-19-88
Sebastián Lerdo de Tejada No. 246 Poniente,
entre León y Amado Nervo,
Col. Centro,  C.P. 63000,
Tepic, Nayarit

TEXCOCO 59 5954-15-86 5954-16-36
Av. Camino al Molino de Flores S/N Rancho el Palmar
Col. Santa Cruz de arriba
C.P. 56120
Municipio de Texcoco
Centro Comercial Plaza Gran Patio Texcoco Local. J 02

TIJUANA 664 900-75-45 900-74-46
Av. General Abelardo L. Rodriguez No. 1405,
entre Av. Rápida Poniente y Frida Kahlo
Col. Zona Urbana Río Tijuana, C. P. 22010,
Tijuana, Baja California Norte,

TIJUANA MACROPLAZA 664 627-05-08
Av. Boulevard Insurgentes 18,015
Fracc. Río de Tijuana Tercera etapa
C.P. 22226 Tijuana, Baja California

TLAXCALA 246 415-60-77 466-11-20
Guillermo Valle No. 66,
entre Justo Sierra y Gustavo Arevalo Vera,
Col. Centro,
C.P. 90000,
Tlaxcala, Tlaxcala

TOLUCA 722 214-46-33 213-23-51
Av. Juárez Norte 101, Planta Baja
Col. Centro
C.P. 50000,
Toluca, Edo. Mex.

TORRE LATINO 55 5512-55-35 5518-73-86
Francisco I. Madero Núm. 1
Esq. Eje Central Lázaro Cárdenas
Col. Centro
Deleg. Cuauhtémoc, C.P. 06000

TORRE MAYOR 55 5212-16-30
Av. Paseo de la Reforma No. 505
Col. Cuauhtémoc
C.P. 06500
México, DF

TORRE ZAPOPAN 33 3610-26-00
Av. Royal Country Núm. 4650,
Plaza Corporativa Puerta de Hierro Local 1
Col. Paseo Royal Country,
Mpio. Zapopan Jalisco,
C.P. 45116
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TORREÓN 871 204-08-00 204-07-40
Blvd. Independencia No. 1800 Oriente,
entre Mónaco y Viena
Col. Navarro, C.P. 27010,
Torreón, Coahuila,

TUXPAN 783 834-10-84 834-12-00
Blvd. Jesús Reyes Heroles No. 7
Col. Centro,
C.P. 92800
Tuxpan, Veracruz

TUXTLA GTZ. 961 615-61-00 615-61-01
Blvd. Belisario Dominguez No. 2940
Col. Jardines de Tuxtla,
Tuxtla Gutierrez,
Chiapas, C.P. 29020

URUAPAN 452 523-67-30 523-67-32
Paseo Gral. Lázaro Cardenas No. 1699
Plaza Purépecha Local 301 y 304
C.P. 60160, Uruapan, Michoacán

VALLARTA FLUVIAL 322 293-41-22 293-45-49
Río Potomac 101,
Fracc. Fluvial Vallarta
C.P. 48312
Puerto Vallarta, Jalisco

VALLEJO 55 5726-36-13 5726-36-20
Poniente 140 No. 759 Esq. Norte 59
Col. Industrial Vallejo
Deleg. Azcapotzalco,
C.P. 2300

VERACRUZ 229 931-70-30 932-07-95
Av. 16 de Septiembre No. 126 Esq. Arista
Col. Faros, C.P. 91700
Veracruz, Veracruz

VIADUCTO 55 5538-14-99
Calzada de Tlalpan 400,
Col. Viaducto Piedad,
Del. Iztacalco
C.P. 08200

VILLA COAPA 55 5603-39-01 5603-81-26
Av. Prolongación División del Norte No. 4541,
entre Perpendicular y Asequia
Col. Ejidos de Huipulco,  Deleg. Tlalpan C.P 14380

VILLAHERMOSA 993 315-23-74 315-25-73
Guayacán No. 101 Esq. Av. 27 de Febrero
Col. Atasta,
C.P. 86100
Villahermosa, Tabasco
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VILLAS DE LA HACIENDA 55 5887-06-25
Av. Lago de Guadalupe No. 368
Fracc. Villas de la Hacienda,
Atizapan de Zaragoza
C.P. 52929
Tlalnepantla Edo. de México

VIVEROS 55 5339-11-30 5339-11-36
Av. Universidad No. 1571, Planta baja,
entre Minerva y Vito Alessio Robles,
Col. Florida Coyoacan,
C.P. 01030,   Delegación Alvaro Obregón,
México, D.F.

ZACATECAS 492 922-59-25 922-59-78
Calz. Universidad No. 280,
entre Blvd. López Portillo y Loma Baja,
Col. Fracc. Progreso,
C.P. 98066,
Zacatecas, Zacatecas

ZAMORA 351 512-16-10 512-41-42
Virrey de Mendoza No. 80,
entre Morelia y Dámaso Cardenas
Col. Fracc. Jardinadas,
C.P. 59680,
Zamora, Michoacán

ZENTRALIA COACALCO 55 5865-34-85 5865-29-54
Vía José López Portillo No. 145
Santa Ma. Magdalena,
Coacalco de Berriozabal, Estado de México
C.P. 55718
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